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Bogotá, 24 de agosto de 2021. 

 
Señores 
SALA DE CASACIÓN PENAL CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

JUEZ CONSTITUCIONAL – REPARTO- 

E.                                     S.                                     D.-      

      

      
 Trámite: acción de tutela de 1ª instancia 

Radicado accionado: 11001600002320188024702 
Accionado: Sala Penal Tribunal Superior Bogotá y 

Juzgado 14° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá  
Accionante: FABIAN SALAZAR HERRERA 

 
 

SERGIO LUIS CLAVIJO RANGEL, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.802.673, portador 

de la T.P. No. 261000 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

como apoderado de confianza de FABIAN SALAZAR HERRERA, mayor 

de edad, identificado con la C.C. 79993837 (Recluido en el Centro de 

alta y mediana seguridad para personas de la fuerza pública, 
Facatativá), comedidamente elevo ante la H. Colegiatura, acción 

constitucional de tutela contra las decisiones judiciales emitidas por 
la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá y el Juzgado 14° Penal 

del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, considerando 
importante que se vinculen a las demás partes e intervinientes 

dentro de la actuación de la referencia. 

 
La acción constitucional busca que se ampare los derechos de mi 

mandante, respecto lo decidido dentro del radicado CUI 
11001600002320188024702, que en primera instancia a través de 

auto de 11 de diciembre de 2020, dictado por el Juzgado 14° Penal 

del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, negó la 
solicitud de libertad por favorabilidad presentada a favor del señor 

FABIAN SALAZAR HERRERA, decisión que fue recurrida, y la Sala 
Penal del Tribunal Superior de Bogotá, por medio de auto de 24 de 

marzo de 2021, confirmó la decisión.  
 

 

 
1. HECHOS Y ACTUACIÓN PROCESAL 

 
1.1. El 12 de marzo de 2019, dentro el radicado 

11001600002320188024700, ante el Juzgado 26 Penal Municipal 
con función de Control de Garantías de Bogotá, se legalizó la 

imputación por el presunto delito de acceso carnal abusivo con 
menor de 14 años agravado en concurso homogéneo y sucesivo – 

artículo 208 y 211 # 5 del Código Penal, en calidad de autor, cargo 

que no aceptó mi defendido. No se impuso medida preventiva. 
 

1.2. Dentro del radicado aludido, se presentó escrito de acusación el 
14 de marzo de 2019, correspondiéndole por reparto al Juzgado 14 

Penal del Circuito con función de Conocimiento de Bogotá. La 

audiencia respectiva se efectuó el 8 de abril siguiente. 



2 
 

Carrera 19 No. 32 – 77 apto 303 Bogotá - E-mail. baronsergio54@hotmail.com 
baronsergio54@gmail.com Celular. 3193330287 

 

 

1.3. La audiencia preparatoria se realizó el 12 de junio de 2019. 
 

1.4. El juicio oral se surtió en única sesión del 2 de julio de 2019, 

donde se expuso la teoría del caso de la Fiscalía General de la 
Nación, la defensa técnica no lo hizo, se surtió el debate probatorio, 

las alegaciones conclusivas de los sujetos procesales, se emitió 
sentido del fallo de naturaleza condenatoria disponiendo la orden de 

captura conforme art 450 ley 906 de 2004 y se corrió el traslado del 

artículo 447 ibidem. 
 

1.5. El 31 de julio de 2019 se dio lectura a la sentencia 
condenatoria, determinación contra la cual la defensa presentó 

recurso de apelación. 
 

1.6. El 3 de diciembre de 2020, la Sala Penal del Tribunal Superior 

de Bogotá, con ponencia de la H. Magistrada Susana Quiroz 
Hernández, dictó lectura de fallo de segundo grado, mediante el cual 

confirmó la condena por el delito de acceso carnal abusivo con 
menor de 14 años, agravado, en concurso homogéneo y sucesivo, 

advirtiendo que contra la misma sentencia procedía el recurso 

extraordinario de casación, el cual sustentó el suscrito defensor. 
 

1.7. El 9 de diciembre de 2020, esta defensa presentó solicitud de 
libertad por favorabilidad, ante el Juzgado 14° Penal del Circuito con 

Función de Conocimiento de Bogotá. 
 

1.8. Por medio de auto de 11 de diciembre de 2020, dictado por el 

Juzgado 14° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 
Bogotá, negó la solicitud de libertad por favorabilidad presentada y 

se informó que procedía el recurso de apelación, el que se interpuso 
dentro del término de ley. 

 
1.9. El 13 de enero de 2021, el recurso de apelación respecto la 

solicitud de libertad por favorabilidad arribó a la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Bogotá, correspondiéndole al H. Magistrado 
RAFAEL ENRIQUE LOPEZ GELIZ, bajo el CUI 

11001600002320188024702. 
 

1.10. En atención a que en el mes de mayo no se resolvía todavía el 

recurso de apelación dentro del CUI 11001600002320188024702, 
esta defensa presentó una acción de tutela el 3 de mayo de 2021, 

contra la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá por mora 
judicial, al no haber resuelto dentro del término de ley el recurso 

deprecado, toda vez que el debate envolvía una pretensión de 
libertad. 

 

Esa acción de tutela la conoció la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, en CUI 11001020400020210089700 y 

radicado interno 116635, con ponencia del H. Magistrado Eyder 
Patiño Cabrera, quien en providencia STP7423-2021 de 20 de mayo 

de 2021, la negó por hecho superado, toda vez que la Sala Penal del 
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Tribunal Superior de Bogotá, a través de auto de 24 de marzo de 

2021, notificado el 13 de mayo posterior, confirmó la decisión del 11 
de diciembre de 2020, proferida por el Juzgado 14 Penal del Circuito 

con Función de Conocimiento de Bogotá, por medio de la cual se 

negó la concesión de la libertad por principio de favorabilidad a 
FABIÁN SALAZAR HERRERA.  

 
Se hace hincapié, que dicha sentencia de tutela no se ha notificado a 

la defensa ni al accionante y se accedió a dicho pronunciamiento al 

consultar el sistema de jurisprudencia de la Sala buscando por el 
nombre de mi mandante, no obstante, el hecho que no haya sido 

notificado ese fallo de tutela no se busca amparar dentro de la 
presente acción, ya que esa tutela buscaba terminar con la mora 

judicial, la cual cesó con el pronunciamiento, y la presente tutela lo 
que busca es el amparo de los derechos de mi procurado de 

igualdad, favorabilidad y libertad, accionando contra las providencias 

judiciales que lo negaron buscando con ello en últimas la libertad.  
 

1.11. Es importante informar, que las diligencias génesis, cursadas 
bajo el radicado CUI 11001600002320188024701, se encuentran 

pendientes de resolver el recurso extraordinario de casación 

propuesto contra la sentencia de segunda instancia, la cual se 
repartió en la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, el 12 de marzo de 2021, correspondiéndole al H. Magistrado 
DIEGO EUGENIO CORREDOR BELTRÁN. 

 
 

2. SUSTENTACION DE LA VIOLACIÓN CONSTITUCIONAL Y 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
Problema jurídico: La H. Colegiatura deberá establecer si la Sala 

Penal del Tribunal Superior de Bogotá y el Juzgado 14 Penal del 
Circuito con Función de Conocimiento de la misma ciudad, 

vulneraron los derechos de igualdad, favorabilidad y libertad de mi 

prohijado, toda vez que las decisiones señaladas desconocieron el 
pronunciamiento de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia, en fallo de tutela STC4969-2020, de 30 de julio de 2020, 
en el cual se amparó los derechos de aquel accionante, fallo que 

amparó circunstancias fácticas y jurídicas homologas a la petición de 

mi protegido, pronunciamiento que se le puso de presente a las 
instancias en la solicitud relacionada en los hechos y fue 

desconocida como pronunciamiento sobre la materia. 
 

Para el suscrito profesional, es evidente que se conculcaron los 
derechos mencionados, lo cual se pasa a explicar en los siguientes 

términos: 

 
2.1. Sea lo primero recordar, que el proceso seguido contra FABIÁN 

SALAZAR HERRERA bajo el cui 11001600002320188024701, por 
los presuntos delitos de acceso carnal abusivo con menor de 14 

años, agravado, en concurso homogéneo y sucesivo, se adelantó bajo 
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la égida de la Ley 906 de 2004. Dentro de dicha cuerda procesal, se 

tiene que en la fase preliminar celebrada el 12 de marzo de 2019 
(adjunto copia de dicha acta de audiencia), solo se imputaron los 

punibles mencionados, pero no se impuso medida de aseguramiento, 

toda vez que no fue solicitada por la Fiscalía General de la Nación. 
 

Se sabe también, que en la audiencia de sentido de fallo dentro del 
CUI aludido, el 2 de julio de 2019 (adjunto copia del acta), se ordenó 

librar la orden de captura por parte del Centro de Servicios 

Judiciales, lo cual se hizo el 4 de julio siguiente (adjunto copia de la 
orden de captura). 

 
Así mismo, dentro de esa actuación el 31 de julio de 2019, se emitió 

sentencia condenatoria de primera instancia, por el Juzgado 14 
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá (adjunto 

copia), donde se ordenó reiterar la orden de captura No. 2019-2058 

de 4 de julio de 2019, recordando que no hubo pronunciamientos 
respecto los subrogados por cuanto el fallador recordó que de 

conformidad al artículo 199 de la Ley 1098 de 2006 se excluía esos 
beneficios, contra dicho proveído se interpuso recurso de apelación 

por la anterior defensa técnica. 

 
Se conoce también, que el 18 de agosto de 2019, en la vía Puente 

Nacional a San Gil se realizó la captura de mi defendido (adjunto 
copia de derechos del capturado) y la misma fue legalizada el mismo 

día por el Juzgado 1º Promiscuo Municipal de Vélez - Santander 
(adjunto copia de acta de audiencia). De igual manera, el 21 de 

agosto de 2019, el Juez Coordinador del Centro de Servicios 

Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bogotá, libró boleta de 
detención (adjunto copia de la boleta). 

 
De otra parte, por medio de fallo de 30 de octubre de 2020 (adjunto 

copia), leído el 3 de diciembre siguiente, la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Bogotá, confirmó la sentencia condenatoria impugnada, 

contra la cual esta defensa interpuso recurso extraordinario de 

casación, el cual se encuentra pendiente de su calificación.  
 

2.2. Ahora, sobre la orden de captura dispuesta en el sentido de fallo 
o sentencia condenatoria, es necesario traer a colación lo resuelto 

por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en 

CSJ AP3498-2019, 14 ago. 2019, rad. No. interno 53188 entre otras, 
donde ha considerado la H. Colegiatura: 
 

(…) “…En ese estado de cosas, la afectación de tal derecho 
fundamental tiene sustento en el fallo y no se trata de una medida 
cautelar. Esa determinación se soportó con el artículo 450 de la Ley 
906 de 2004, que se hace relación al momento procesal en el que el 
juzgador anuncia el sentido del fallo, donde el juez puede disponer la 
detención, en cuyo caso, se librará, inmediatamente, la orden de 
encarcelamiento, tal como sucedió en este asunto. 
 
Sobre este aspecto, la Corte Constitucional, en C-342/017, estudió la 
exequibilidad de la norma en cita y tomó como marco teórico la 
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jurisprudencia de esta Sala con la finalidad de dejar sentado que «[…]  
la norma demandada no viola la presunción de inocencia, pues la 
detención excepcional que se ordena al anunciar el sentido del fallo, 
constituye una restricción de la libertad dictada por motivos de 
necesidad, en los términos antedichos», decisión a la que llega el juez 
evaluar negativamente la posibilidad de otorgar subrogados penales. 

 
Es por ello que, en la sentencia condenatoria, según se desprende de 
lo preceptuado en los artículos 63 y 38 del Código Penal, el juzgador 
verifica si procede la sustitución de la pena privativa de la libertad, o 
la domiciliaria o, en caso negativo, el cumplimiento de la pena en 
establecimiento carcelario.  
 
Entonces, si hay lugar a negar subrogados penales lo procedente es 
ordenar que la pena se cumpla en centro penitenciario y esta decisión 
se materializa, de ser posible, en forma inmediata, razón por la cual, 
la privación de la libertad del condenado, en lo sucesivo, se rige por el 
marco diseñado en la sentencia que declara su responsabilidad penal  
y no con fundamento en las disposiciones que rigen la detención 
preventiva.   
 
La presunción de inocencia subsiste hasta que cobre ejecutoria la 
declaración de responsabilidad penal, pero esa situación no riñe con 
la legítima finalidad del Estado de garantizar el eventual 
cumplimiento de la pena por parte del declarado culpable en la 
primera instancia, pues en el balanceo de los dos intereses, el 
particular cede paso al general de manera que se garantice la 
aplicación de la sanción impuesta en caso de confirmarse la primera 
determinación. 
 
La medida de aseguramiento perdura hasta que culmina la instancia 
con la expedición del fallo de primer nivel, sea que se absuelva o 
condene al implicado, aunque en el segundo caso, queda privado de la 
libertad en atención a la pena impuesta, al no ser acreedor a los 
subrogados penales. Así lo expresó esta Corporación en (CSJ AP4711-
2017, rad. 49734). 
 
A tono con las razones hasta aquí expuestas existe claridad en torno a 
que la medida de aseguramiento, si no se supera el plazo máximo 
legal de vigencia, rige hasta la sentencia de primera instancia, bien 
porque se conceda la libertad o porque se ordene la privación de ésta, 

en virtud del fallo. De ahí que, desde la génesis misma de la causal de 
libertad -específica- por vencimiento de términos del actual art. 317-6 
de la Ley 906 de 2004 se haya considerado, sin más, que “ante la 
inexistencia de regulación específica en torno al tiempo que ha de 
transcurrir entre la audiencia de juicio y la audiencia de lectura del 
fallo, lo cual también afecta el derecho a la libertad del acusado, se 
propone el término de 150 días para tal efecto”. Si la intención del 
legislador hubiera sido la de extender el plazo hasta la lectura de fallo 
de segunda instancia, así lo habría precisado expresamente. 
 
De otra parte, en relación con el argumento según el cual, al apelar el 
fallo condenatorio y concederse la alzada en efecto suspensivo, no era 
posible dar cumplimiento a la orden de captura emitida, tampoco le 
asiste razón al impugnante con fundamento en las siguientes razones:  
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Los funcionarios judiciales se expresan a través de sentencias, autos 
y órdenes, tal como lo preceptúa el 161 de la Ley 906 de 2004 y cada 
una de estas providencias tiene su propia finalidad, requisitos y 
recursos.  
 
Así, una sentencia es la determinación en la que se resuelve el objeto 

del proceso, es decir, aquella en la que se absuelve o condena al 
procesado; y contra la de primera instancia procede únicamente el 
recurso de apelación, el cual se concede en efecto suspensivo, (artículo 
177 numeral 1° del Código de Procedimiento Penal) es decir, se 
detiene la competencia de quien profirió la decisión hasta que se 
resuelva la alzada.  
 
En cuanto hace relación con los autos, son los proveídos que resuelven 
un incidente o un aspecto sustancial necesario para la correcta 
tramitación del proceso. En su contra proceden los recursos de 
reposición y apelación y el efecto, varía dependiendo de la situación 
que se resuelve.  
 
En esa forma, el canon 177 citado establece cuáles de ellos tienen 
efecto suspensivo y cuáles el devolutivo, «en cuyo caso no se 
suspenderá el cumplimiento de la decisión apelada ni el curso de la 
actuación.» 
 
En ese orden, lo que determina la clase de providencia de que se 
trata, no es el título que se le imprima sino su contenido material, por 
consiguiente, hay eventos en que un proveído puede tener carácter 
mixto, como precisamente ocurre en el presente evento. …”. 

 
Conforme el anterior pronunciamiento, la H. Colegiatura de manera 

pacífica ha decantado, que en los casos donde la sentencia sea de 
carácter condenatoria y en ella se nieguen los subrogados penales, la 

línea jurisprudencial dispone que la pena se cumpla en centro 

penitenciario, y esa decisión se materializa, de ser posible, en forma 
inmediata o se ordena por medio de orden de captura; con ello, de 

antaño fijó que la privación de la libertad se funda en la sentencia 
que declara la responsabilidad penal y no en las disposiciones que 

rigen la detención preventiva. 
 

Sin embargo, contrario al criterio jurisprudencial de la H. Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, con sumo respeto, 
esta defensa percibe que la orden de captura dictada en el trámite 

del sistema penal acusatorio, sin que se haya impuesto la medida de 
aseguramiento en las audiencias preliminares, riñe flagrantemente 

con el derecho convencional y constitucional de la igualdad, e 

inclusive con el de la favorabilidad, tesis que propone este defensor y 
ha sido avalada por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, en fallo de tutela STC4969-2020, de 30 de julio de 2020, en 
el cual se amparó los derechos del accionante. Es de anotar, que el 

último pronunciamiento citado, se le ordenó a la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Medellín que, en el término de 5 días, dejara sin 

efecto la decisión censurada y las que de ella se desprendieran y, en 

su lugar, desatara nuevamente, el recurso de apelación elevado por 
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el tutelante, frente al auto que negó su libertad en el asunto, 

atendiendo para ello lo dicho en la providencia. 
 

Para el cumplimiento de la orden en el pronunciamiento señalado, la 

Sala Penal del Tribunal Superior de Medellín, en auto emitido el 18 
de noviembre de 2020, resolvió: “(i) SE DEJA SIN EFECTO la 

decisión de 18 de mayo de 2020 y las que de ella se desprendan así 
como el auto de 5 de agosto de 2020; (ii) SE DESATA NUEVAMENTE, 

LA ALZADA deprecada por el tutelante frente al auto que negó su 

libertad en el asunto bajo estudio, en tema de favorabilidad penal; 
(iii) SE HA DE REVOCAR LA DECISIÓN DE DETENCIÓN 

PREVENTIVA, la que se hará efectiva si no es requerido por otra 
autoridad judicial previa caución juratoria” (adjunto copia del 

pronunciamiento de la Sala Penal del Tribunal Superior de Medellín.     
 

En virtud de lo ocurrido en aquel trámite constitucional, esta defensa 

propuso dentro del radicado 11001600002320188024702 conocido 
en primera instancia por el Juzgado 14 Penal del Circuito con 

Función de Conocimiento de Bogotá y en apelación por la Sala Penal 
del Tribunal Superior de Bogotá, la tesis para que se revoque la 

orden de captura materializada, propuesta que se enmarca bajo el 

principio de igualdad y favorabilidad, pues se postuló se aplicara el 
inciso final del artículo 188 de la Ley 600 de 2000 al presente 

proceso que cursó bajo la Ley 906 de 2004, y aunque dicha situación 
no se ha autorizado por la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, la misma Corporación sí viene aplicando el 
principio de favorabilidad entre los dos sistemas procesales penales, 

tal como se puede observar en CSJ AP, 13 abr. 2011, rad. casación 

No. interno 35946, donde consideró: 
 

(…) “…Ciertamente, según el criterio reiterado de la Sala, el principio 
de favorabilidad de la ley penal en tratándose de materias 
sustanciales o procesales con proyección sustancial es perfectamente 
viable no sólo frente a la sucesión de leyes en el tiempo sino también 
cuando coexisten, como ocurre con la simultánea vigencia de las Leyes 
600 y 906. 
 
Usualmente las situaciones que ha afrontado la Corte comportan la 
aplicación de la Ley 906 de 2004 a asuntos tramitados bajo los 
parámetros de la Ley 600 de 2000, por lo que se ha dicho, para dar 
vía libre a su aplicación, que se debe tratar de normas reguladoras de 
institutos procesales análogos, contenidos en una u otra legislación, 
siempre que no hagan parte de la esencia y naturaleza jurídica del 
sistema penal acusatorio. 
 
Sin embargo, así como es viable aplicar el principio de favorabilidad 
para asuntos regidos por el sistema de Ley 600 con disposiciones de 
la Ley 906, bajo la misma lógica lo es proceder en sentido contrario, 
esto es, traer institutos de la Ley 600 a asuntos tramitados por la 906, 
como aquí ocurre, siempre y cuando no se opongan a la naturaleza del 
sistema acusatorio…”. 

 

De igual manera, en CSJ AP2783-2019, 10 jul. 2019, rad. No. 
interno 51142, precisó la Sala: 
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(…) “…Tiene dicho la Corte que la Ley 906 de 2004, bajo cuyo imperio 
se surtió este asunto, no reglamenta el tema relativo a las 
modificaciones de la sentencia, razón por la cual, debe acudirse, por 
favorabilidad, a la Ley 600 de 2000, en tanto, como lo tiene 
decantado la Sala, opera para los dos estatutos procesales 
coexistentes siempre y cuando se trate de temas análogos y no 
vertebrales o estructurales del sistema penal acusatorio que impidan 
su aplicación. (cfr., entre otras, providencias de abril 13 de 2011 rad. 
35946 y de noviembre 14 de 2007, rad. 26190)…”. 
 

Tal como se puede ver en los dos anteriores radicados entre otros, la 

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia viene 
acudiendo por favorabilidad entre los dos sistemas procesales 

coexistentes, no obstante, no ha autorizado hasta el momento la 
aplicación del inciso final del art 188 de la Ley 600 de 2000 a 

procesos cursados bajo la Ley 906 de 2004. No obstante, la presente 
solicitud se fundamenta, conforme lo resuelto por la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en providencia CSJ 

STC4969-2020, 30 jul. 2020, rad. Impugnación de tutela 11001-02-
04-000-2020-00639-01, donde se consideró:   
 

(…) “…Por otro lado, el hecho de que la comentada causa penal se 
encuentre aun en trámite (apelación de la sentencia), no supera la 
irregularidad enrostrada al tribunal querellado, por cuanto es 
precisamente la falta de pronunciamiento sobre el principio de 
favorabilidad la que impide al procesado, en caso se asistirle razón en 
sus argumentos, la posibilidad de obtener la libertad mientras la 
condena emitida en su contra cobre firmeza o sea revocada…”. 

 

En este último fallo, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia, en una acción de tutela donde el tema central del 

peticionario era que se otorgara la libertad a pesar de estar ya 
condenado, sin estar ejecutoriada la sentencia (situación procesal 

similar a la de mi procurado). Al conceder el amparo de tutela la H. 
Sala Especializada, le ordenó a la Sala Penal del Tribunal Superior 
de Medellín “en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, previa recepción del asunto censurado, 
deje sin efecto la decisión de 18 de mayo de 2020 y las que de ella se 

desprendan y, en su lugar, desate, nuevamente, la alzada deprecada 
por el tutelante frente al auto que negó su libertad en el asunto bajo 

estudio, atendiendo para ello a lo aquí dicho”. 

 

En razón de la sentencia de tutela concedida, la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Medellín, como se dijo anteriormente, dispuso 
en nuevo auto, de 18 de noviembre de 2020: “(i) SE DEJA SIN 

EFECTO la decisión de 18 de mayo de 2020 y las que de ella se 
desprendan así como el auto de 5 de agosto de 2020; (ii) SE DESATA 

NUEVAMENTE, LA ALZADA deprecada por el tutelante frente al auto 

que negó su libertad en el asunto bajo estudio, en tema de 
favorabilidad penal; (iii) SE HA DE REVOCAR LA DECISIÓN DE 

DETENCIÓN PREVENTIVA, la que se hará efectiva si no es requerido 
por otra autoridad judicial previa caución juratoria”. 
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Es decir, en la decisión de la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Medellín, que cumplió lo ordenado en tutela por la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia y se reconoció por favorabilidad 

la aplicación del inciso final del artículo 188 de la Ley 600 de 2000 

en un caso cursado bajo la Ley 906 de 2004, explicando que la 
norma de la Ley 600 de 2000 es favorable en la medida que exige, 

para la detención efectiva luego de dictado el sentido del fallo, que el 
implicado haya padecido detención preventiva, y comoquiera que en 

ese caso, el procesado no se le impuso detención preventiva, resolvió 

revocar la detención preventiva, situación homologa a las 
actuaciones procesales que cursaron contra mi defendido. 
 

2.3. PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD PENAL 
 

Respecto dicho principio, la H. Corte Constitucional en sentencia C-
592/05 consideró: 

 
(…) “…El principio de favorabilidad, como elemento integrante del debido 
proceso en materia penal, se encuentra establecido como es sabido en el 
artículo 29 del Estatuto Superior, en los siguientes términos: 
 
"En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable." 
 
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado por la ley 74 
de 1968, enuncia este principio así: 
 
"Artículo 15-1 Nadie será condenado por actos u omisiones que en el 
momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o 
internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el 
momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del 
delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se 
beneficiará de ello."(subrayas fuera de texto) 
La Convención Americana de Derechos Humanos, aprobada por la Ley 
16/72, lo plasma igualmente en el artículo 9°, así: 
 
"Artículo 9° Principio de legalidad y de retroactividad. Nadie puede ser 
condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no 
fueran delictivas, según el derecho aplicable. Tampoco puede imponerse 
pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si 
con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una 
pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello." 
 
De acuerdo con estas normas, que como ya se ha visto integran todas el 
bloque de constitucionalidad, en materia penal, el principio de favorabilidad 
constituye un elemento fundamental del debido proceso que no puede 
desconocerse. El carácter imperativo del inciso segundo del artículo 29 de la 
Carta no deja duda al respecto. 
 
Así, en el caso de sucesión de leyes en el tiempo, si la nueva ley es 
desfavorable en relación con la derogada, ésta será la que se siga aplicando 
a todos los hechos delictivos que se cometieron durante su vigencia, que es 
lo que la doctrina denomina ultractividad de la ley. 
 
La retroactividad, por el contrario, significa que cuando la nueva ley contiene 
previsiones más favorables que las contempladas en la ley que deroga, la 
nueva ley se aplicará a los hechos delictivos ocurridos con anterioridad a su 
vigencia. 
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Sobre este punto debe la Corte señalar que tratándose de la aplicación del 
principio de favorabilidad en materia penal, no cabe hacer distinción entre 
normas sustantivas y normas procesales, pues el texto constitucional no 
establece diferencia alguna que permita un trato diferente para las normas 
procesales. 
 
Al respecto cabe recordar que esta Corporación, en concordancia con la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia,  en diferentes ocasiones en 
las que se ha referido a la concordancia del artículo 40 de la Ley 153 de 
1887  -que prevé la regla general de aplicación inmediata de la ley procesal- 
con el artículo 29 constitucional, ha concluido que  independientemente del 
efecto general  inmediato de las normas  procesales, el principio de 
favorabilidad debe operar para garantizar la aplicación de la norma más 
favorable, sin que en materia penal pueda hacerse distinción entre normas 
sustantivas y normas procesales que resulten más benéficas al procesado. 
 
El entendimiento del artículo 29 constitucional que ha hecho esta 
Corporación es en efecto el de que al momento de los hechos que configuran 
la conducta punible, debe existir un tribunal competente y un procedimiento 
para juzgar a la persona que ha cometido un delito, pero ello no significa que 
ese procedimiento no pueda cambiar, o que la competencia del juzgamiento 
quede definida de manera inmodificable. 
 
La Corte en las sentencias C-619 de 2001 y C-200 de 2002 concluyó que en 
materia de regulación de los efectos del tránsito de legislación, la 
Constitución impone claramente como límite la aplicación del principio de 
favorabilidad penal. 

 
Así mismo, la Corte Suprema en CSJ SP, 14 nov. 2007, rad. casación 

No. interno 26190, consideró: 

 
Antes de entrar al punto que es materia de discusión en este caso, parte la 
Sala de reafirmar, como lo ha hecho en múltiples casos, que la gradualidad 
en la aplicación del llamado sistema acusatorio, introducido a través de la 
reforma constitucional contenida en el Acto Legislativo No. 3 de 2002 y 
desarrollado en la Ley 906 de 2004, no es óbice para que, por favorabilidad 
e igualdad, se apliquen específicas normas de tal sistema a procesos que en 
principio no se encuentran bajo su imperio por razones espaciales o 
temporales, pero ello, desde un principio, quedó condicionado a que se trate 
de idénticos supuestos normativos y que el precepto del nuevo Estatuto 
Procesal cuya aplicación favorable se invoca, no se entienda solamente en el 
marco de la nueva sistemática de investigación y juzgamiento. 
 
El concepto amplio que tiene la Sala frente a la aplicación del principio de 
favorabilidad, no puede conllevar a que, con su pretexto, se pueda invocar, 
por ejemplo, la aplicación íntegra del nuevo sistema procesal a un caso no 
cobijado por su vigencia, pues, de un lado, el principio de favorabilidad es 
predicable de cara a institutos contenidos en uno u otro método de 
juzgamiento –los contenidos en las Leyes 600 de 2000 y 906 de 2004- en 
tanto discurran coetáneamente, y, de otro, la igualdad sólo es predicable 
frente a individuos que se encuentran en condiciones similares, o mejor 
expresado, como el fin último de cualquier sistema procesal es el de servir de 
ámbito de garantía a los derechos del individuo, es claro que cada sistema 
por sí mismo contiene una estructura interna propia que materializa y 
desarrolla el catálogo de garantías fundamentales consagradas en la Carta 
Política.    
 
Por lo tanto, no puede perderse de vista que tanto la Ley 600 como la 906 
responden a sistemas procesales expedidos por el legislador con arreglo y en 
desarrollo de normas constitucionales diferentes, por lo que la comparación 
para establecer cuál de las normas sustanciales coexistentes inserta en 
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alguno de los dos sistemas de juzgamiento que hoy operan en el país resulta 
más favorable, abarca la necesaria comparación del régimen constitucional 
dentro del cual fue emitida.  
 
De allí que la aplicación de la favorabilidad respecto de determinadas 
normas contenidas en la Ley 906 a casos regulados por la Ley 600, depende 
de la equivalencia de los respectivos institutos, la cual no se consolida en los 
casos de la aceptación de la imputación en la audiencia de su formulación 
prevista en los artículos 293 y 351 de la primera normatividad, y la 
sentencia anticipada regulada en el artículo 40 de la segunda, pues además 
de que fueron moldeados con arreglo a esquemas constitucionales 
diferentes, configuran institutos procesales sostenidos en bases filosóficas 
distintas: aquél en el paradigma del consenso, ésta en el del sometimiento.    

 
Sobre el principio de favorabilidad penal es importante recordar, que 

opera para los dos estatutos procesales coexistentes, siempre y 
cuando se trate de temas análogos y no vertebrales o estructurales 

del sistema penal acusatorio que impidan su aplicación. (CSJ 

providencias de abril 13 de 2011 rad. 35946 y de noviembre 14 de 
2007, rad. 26190). 

 
Nótese, que la orden de captura para cumplir la pena ordenada en 

una sentencia condenatoria según lo previsto en la Ley 600 de 2000 

y 906 de 2004 tienen la misma finalidad, toda vez que al dictarse 
condena en cualquiera de dichos sistemas y cuando no procedan 

subrogados se debe librar dicha orden, sin embargo, el artículo 188 
de la Ley 600 de 2000 prevé una prerrogativa que no se tiene en el 

sistema acusatorio, para la explicación me permito transcribir las 
normas para realizar su comparación: 

 

 

Art. 188 CPP de 2000 Art. 450 CPP de 2004 
Art.188: Cumplimiento inmediato. 

Las providencias relativas a la 
libertad y detención y las que 

ordenan medidas preventivas se 

cumplirán de inmediato. 
 

Si se niega la suspensión 

condicional de la ejecución de la 

pena, la captura sólo podrá 
ordenarse cuando se encuentre 

en firme la sentencia, salvo que 

durante la actuación procesal se 
hubiera proferido medida de 

aseguramiento de detención 

preventiva. 

Art. 450: Acusado no privado de 

la libertad. Si al momento de 
anunciar el sentido del fallo el 

acusado declarado culpable no se 

hallare detenido, el juez podrá 
disponer que continúe en libertad 

hasta el momento de dictar 

sentencia. 

 
Si la detención es necesaria, de 

conformidad con las normas de 

este código, el Juez la ordenará y 
librará inmediatamente la orden 

de encarcelamiento. 

   

Como se puede ver del anterior cuadro comparativo, en la ley 600 de 

2000 para disponer la captura del procesado condenado, era 
necesario que el implicado hubiere padecido detención preventiva, 

modalidad que no ocurre en la Ley 906 de 2004, pues en el sistema 
acusatorio la orden de captura dispuesta en sentencia condenatoria 

se ordena a discrecionalidad del juez, es decir, aunque el procesado 
no haya padecido detención preventiva, alguna veces se ordena y 



12 
 

Carrera 19 No. 32 – 77 apto 303 Bogotá - E-mail. baronsergio54@hotmail.com 
baronsergio54@gmail.com Celular. 3193330287 

 

otras veces no, con ello algunos jueces estarían contrariando la 

misma línea jurisprudencial de la H. Colegiatura, afirmación que se 
ejemplificará más adelante.  

 

Ahora, para concluir que el texto favorable previsto en el artículo 188 
de la Ley 600 de 2000, tendiente a que “la captura sólo podrá 

ordenarse cuando se encuentre en firme la sentencia, salvo que 
durante la actuación procesal se hubiera proferido medida de 

aseguramiento de detención preventiva” cumple con los requisitos 

decantados por la H. Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia para que se pueda otorgar la favorabilidad en el CUI 

accionado, me permito acreditar lo siguiente:    
 

(i) el principio de favorabilidad de la ley penal en tratándose de 
materias sustanciales o procesales con proyección sustancial es 
perfectamente viable no sólo frente a la sucesión de leyes en el tiempo 
sino también cuando coexisten, como ocurre con la simultánea 

vigencia de las Leyes 600 y 906. (radicado. interno 35946). 
 

Es evidente, que el principio de favorabilidad no solo aplica en la 
sucesión de leyes en el tiempo, sino también en las que coexisten, tal 

como lo viene aplicando la H. Colegiatura, ya que la Ley 600 de 2000 

es fuente válida para la investigación, juzgamiento de aforados 
constitucionales y casos seguidos bajo esa égida que no se 

encuentren prescritos, y la Ley 906 de 2004, es el sistema procesal 
actual por el que cursan todas las actuaciones penales, es decir que 

dichas normas a la fecha son coexistentes, por lo que se cumple con 
dicho requisito para otorgar la favorabilidad. 

 

(ii) cuando se trate de temas análogos y no vertebrales o estructurales 

del sistema penal acusatorio que impidan su aplicación. (radicado. 

interno 51142). 
 

Sobre este requisito se puede decir, que la orden de captura 

dispuesta en virtud de sentencia condenatoria se aplica en ambos 
sistemas procesales y no hace parte estructural o vertebral de alguno 

de los dos, puesto que en ambos se ordena la captura cuando no 
proceden los subrogados, encontrando la única diferenciación en la 

Ley 600 de 2000, teniendo en cuenta que en ese sistema el 
procesado debía haber afrontado medida preventiva en cualquiera de 

sus modalidades antes de la sentencia condenatoria, situación que 

no ocurre en la Ley 906, toda vez que la orden de captura queda al 
arbitrio del fallador, es decir, que en algunos casos a pesar de negar 

los subrogados el sentenciador no ordena la captura y en otros casos 
si la dispone, lo que significa que existe una discrecionalidad no 

reglada pues sobre la misma no se deja motivación más que una 

orden de librar la captura en firme las diligencias, ello implica que el 
derecho a la igualdad se vea menoscabado cuando se comparen 

casos de la misma naturaleza, afirmación que se probará en el 
acápite de la igualdad. 

 
Sobre el anterior requisito de la jurisprudencia para aplicar el 

principio de favorabilidad, me permito traer a colación lo considerado 
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por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en 

CSJ AP3329-2020, 2 dic. 2020, rad. No. interno 56180, donde se 
estableció: 

 
(…) “…En ese orden es indispensable respetar la especificidad de 
cada sistema penal, o en otros términos, la aplicación favorable de 
una ley para hacer efectiva la garantía solo es posible si no se 
desconoce la estructura conceptual del sistema llamado a gobernar la 
respectiva actuación, desde luego con la aclaración de que el proceso 
penal no es un fin en sí mismo, sino un medio para la realización de 
derechos fundamentales. Por eso la exigencia de respetar el sistema 
se debe entender en el sentido de que la aplicación de la ley 
“favorable” no debe llevar a soluciones asistemáticas que colapsen 
mediante soluciones francamente inadmisibles la estructura 
conceptual del proceso y de sus instituciones esenciales…”. 

 

También se afirmó en ese pronunciamiento: 
 

(…) “…Por su parte, el artículo 188 de la Ley 600 de 2000, señala que 

si al procesado no le fue impuesta medida de aseguramiento, su 
aprehensión no puede ordenarse sino hasta cuando haya quedado en 
firme la sentencia. Así definido el problema, existe una contradicción 
aparente en los términos, y formalmente el régimen del artículo 

188 de la Ley 600 de 2000 es más favorable. Sin embargo, 
reconocer su aplicación implicaría desconocer la estructura conceptual 

del proceso y la sentencia por las siguientes razones…”. (negrilla y 

subraya fuera de texto). 
 

Como reflejan los dos anteriores apartes transcritos, ya la misma 
Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ha concluido 

que el artículo 188 de la Ley 600 de 2000 es más favorable 

formalmente, no obstante, la Magistratura para negar la aplicación 
favorable de la norma ha concluido: 1º) que el sentido del fallo y la 

sentencia escrita es un todo inescindible, 2º) se debe distinguir entre 
medidas de aseguramiento en el curso del proceso y la orden de 

detención al anunciar el sentido de fallo o con la sentencia escrita, 

3º) la medida restrictiva de la libertad para cumplir el fallo solo se 
puede impugnar a través del recurso de apelación. 

 
Respecto los mencionados parámetros se debe indicar que, aun 

siendo claros las 3 consideraciones para no otorgar la prerrogativa de 
favorabilidad, dicha argumentación riñe con lo reglado en el artículo 

228 de la Constitución, toda vez que en las decisiones de la Rama 

Judicial debe prevalecer el derecho sustancial y los argumentos para 
negar lo pretendido son talanqueras de estricto orden procesal y no 

sustancial como lo es el derecho a la libertad, igualdad y 
favorabilidad. Ahora, teniendo en cuenta que estos argumentos 

fueron los mismos utilizados por los accionados en las providencias 

censuradas, se arriba que los demandados desconocieron los 
derechos constitucionales y convencionales de mi mandante, entre 

ellos, el derecho de igualdad y en sí, el trato igualitario que debe 
tener la ley y las autoridades para cualquier persona, siendo 

entonces un trato desigual que a los procesados en la Ley 600 de 
2000 no se les ordene la captura en la sentencia condenatoria 
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cuando no hayan padecido de medida de aseguramiento de 

detención preventiva, mientras que a los procesados en la Ley 906 de 
2004 sin importar que no la hayan padecido si se les ordene la 

captura, situaciones que sin importar el sistema procesal por el que 

curse debe ser igual para cualquiera, por ende, se considera 
cumplido este criterio para poder aplicar el principio de 

favorabilidad.   
 

De otra parte, aunque lo pretendido en esta acción de tutela ya la H. 
Colegiatura ha concluido que este tipo de solicitudes “desconoce la 
noción de debido proceso, y es por lo tanto asistemática, inadmisible e 

improcedente”, impera contrastar, que en el estudio de garantías 

complejas como la presente, la misma Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia se ha resistido a concederlas, como 

ocurrió un buen tiempo con el estudio de la impugnación de la 
primera sentencia condenatoria o doble conformidad (mención que 

se realiza con sumo respeto). A pesar que desde la sentencia C-792 
de 29 de octubre de 2014 la H. Corte Constitucional otorgó el 

derecho a impugnar la primera sentencia condenatoria, solo hasta 
finales del año 2018 la Sala de Casación Penal accedió a darle curso 

a los mismos. Esto para persuadir a la Sala que aun en contra de su 

criterio, las garantías de doble conformidad y en esta ocasión la 
favorabilidad, ha sido concedida por otras Corporaciones, siendo un 

criterio referente, lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, en fallo de tutela STC4969-2020, de 30 de julio 

de 2020, en el cual se amparó los derechos del accionante en el 

mismo sentido que hoy se depreca.       
 

Aunado a lo anterior, es importante resaltar que en Colombia el 
principio de favorabilidad fue establecido de antaño, tal como lo regló 

la Ley 153 de 1887, que en su artículo 1° contempla: 
 

Art. 1o.- Siempre que se advierta incongruencia en las leyes, u 
ocurrencia oposición entre ley anterior y ley posterior, o trate de 
establecerse el tránsito legal de derecho antiguo a derecho nuevo, las 
autoridades de la república, y especialmente las judiciales, 
observarán las reglas contenidas en los artículos siguientes. 

 
Dicha ley aún tiene vigencia, y ordena que, ante la incongruencia en 

las leyes u oposición entre ley anterior y posterior, las autoridades 
judiciales deben observar las reglas contenidas en los artículos de 

dicho cuerpo normativo, entre las cuales, se me permito hacer 
mención de las siguientes: 

 
Art. 44.- En materia penal la ley favorable o permisiva prefiere en los 
juicios a la odiosa o restrictiva, aun cuando aquella sea posterior al 
tiempo en que se cometió el delito. 
 
Esta regla favorece a los reos condenados que estén sufriendo su 
condena. 
 
Art. 45.- La precedente disposición tiene las siguientes aplicaciones: 
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La nueva ley que quita explícita o implícitamente el carácter de delito a 
un hecho que antes lo tenía, envuelve indulto y rehabilitación. 
 
Si la ley nueva minora de un modo fijo la pena que antes era también 
fija, se declarará la correspondiente rebaja de pena. 
 

Si la ley nueva reduce el máximum de la pena y aumenta el mínimum, 
se aplicará de las dos leyes la que invoque el interesado. 
 
Si la ley nueva disminuye la pena corporal y aumenta la pecuniaria, 
prevalecerá sobre la ley antigua. 
 
Los casos dudosos se resolverán por interpretación benigna. (subraya 
fuera de texto). 

 

De igual manera, en el inciso 3° del art 29 de la Constitución Política 
se prevé: “En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando 

sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o 
desfavorable”, también consagra el inciso 2° del Art. 6° de la Ley 599 

de 200 (Código Penal): “La ley permisiva o favorable, aun cuando sea 

posterior se aplicará, sin excepción, de preferencia a la restrictiva o 
desfavorable. Ello también rige para los condenados”. 

 
Como se puede inferir de las normas citadas y jurisprudencia 

aplicables al caso, indican en conjunto que se puede acceder a 

brindar garantías al condenado, de leyes coexistentes que sean 
favorables, en el presente caso al señor FABIAN SALAZAR 

HERRERA cuando se vinculó por medio de la imputación no se le 
impuso medida preventiva dentro del proceso cursado bajo el 

sistema penal acusatorio, pero si se ordenó su captura con el sentido 
del fallo y se reiteró en la sentencia, por ello considera esta defensa, 

que se puede aplicar por favorabilidad el inciso final del artículo 188 

de la Ley 600 de 2000, que tendría como consecuencia, revocar la 
orden de captura y otorgar la libertad, captura que solo debe ser 

dispuesta en caso de quedar ejecutoriada la sentencia condenatoria, 
pero por el momento al no estar en firme la misma, la presunción de 

inocencia permanece incólume amparada en el inciso final del 

artículo 188 de la Ley 600 de 2000, pudiendo convertirse la eventual 
privación de la libertad en una medida injusta, ya que en otros casos 

con los mismos delitos no se ha ordenado y en caso que la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia case la sentencia 

que se encuentra pendiente de calificar, el perjuicio sufrido sería 
irreparable.  

 

En virtud de lo expuesto, le solicito al Juez Constitucional de tutela, 
ORDENE a la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá que, en el 

término de 5 días siguientes a la notificación del fallo y recepción del 
asunto, deje sin efecto la decisión de 24 de marzo de 2021, y en su 

lugar, desate nuevamente el recurso de apelación frente al auto que 

negó la libertad por favorabilidad, atendiendo la argumentación que 
se expone en el presente libelo y las consideraciones que esgrima el 

juez de tutela. 
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2.4. DERECHO A LA IGUALDAD 

 
Este derecho fundamental se encuentra establecido en la 

constitución Política en su artículo 13, que prevé: 

 
ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 
recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de 
los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica. 

 
Sobre este derecho, me permito traer a colación las consideraciones 

que hizo la H. Corte Constitucional, en el pronunciamiento C-
586/16, de 26 de octubre de 2016, donde interpretó: 

 
(…) “…5.5. La igualdad como principio, como derecho 
fundamental y como valor 
  
La Corte Constitucional ha señalado desde el comienzo de su 
actividad, que la igualdad en Colombia comparte el triple carácter de 
ser un principio jurídico, un derecho fundamental y un valor fundante 
del ordenamiento. 
  
5.5.1. La igualdad como principio 
  
El tratamiento de la igualdad como principio en Colombia se 
corresponde con la expedición de la Carta de 1991 y las actividades 
de la Corte Constitucional. En este escenario la igualdad como 
principio jurídico adquiere la condición de norma de Derecho 
Constitucional y de Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 
con lo cual la igualdad contractual del Código Civil pasaba a ser 
simplemente otra de las igualdades posibles. 
  
La igualdad como principio fue dispuesta en el inciso primero del 
artículo 13 de la Constitución, al acoger la fórmula tradicional según 
la cual, “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley”. Ya en 
el año de su fundación, la Corte señalaba que “El principio de 
igualdad es objetivo y no formal; él se predica de la identidad de los 
iguales y de la diferencia entre los desiguales. Se supera así el 
concepto de igualdad de la ley a partir de la igualdad abstracta, por el 
concepto de generalidad concreta, que concluye con el principio según 
el cual no se permite regulación diferente de supuestos iguales o 
análogos y prescribe diferente normación a supuestos distintos. Con 
este concepto sólo se autoriza un trato diferente si está 
razonablemente justificado.”  
  
La asunción de la igualdad como principio fue también dispuesta por 
la Corte Interamericana, la que habló específicamente del Principio de 
igualdad y no discriminación, tomando como punto de partida el 
artículo 1.1. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
que establece la obligación general de respeto y garantía de los 
derechos que deben tener los Estados parte en la Convención: 
“Artículo 1. Obligación de respetar los derechos. 
  
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar 
los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y 



17 
 

Carrera 19 No. 32 – 77 apto 303 Bogotá - E-mail. baronsergio54@hotmail.com 
baronsergio54@gmail.com Celular. 3193330287 

 

pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 

discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social.” (Resaltado fuera de texto) 
  

La Corte Interamericana entiende que la no discriminación, la 
igualdad ante la ley y la igual protección de la ley en favor de todas 
las personas, son elementos constitutivos de un  principio básico y 
general relacionado con la protección de los derechos humanos, que se 
deriva del vínculo existente entre la obligación de respetar y 
garantizar los derechos humanos y el principio de igualdad y no 
discriminación. 
  
El establecimiento del principio de igualdad y la identificación de las 
reglas de aplicación directa que en él subyacen, permiten asumir a la 
igualdad también como un derecho fundamental. 
  
5.5.2. La igualdad como derecho fundamental 
  
Recurrentemente se acepta que los derechos fundamentales son 
básicamente derechos constitucionales que tienen aplicación directa y 
cláusula de garantía reforzada, es decir, que para su efectividad ante 
los tribunales, la administración o los particulares, pueden ser 
ejercitadas tanto las acciones de código, de origen legal, como por las 
acciones constitucionales, preferentemente la acción de tutela. 
Adicionalmente y en sentido funcional, ha sostenido la Corte 
Constitucional que “son derechos fundamentales (i) aquellos derechos 
respecto de los cuales existe consenso sobre su naturaleza 
fundamental y (ii) todo derecho que funcionalmente esté dirigido a 
lograr la dignidad humana y sea traducible en un derecho subjetivo.”  
  
El tratamiento de la igualdad como derecho fundamental en Colombia 
ha contado con dos implementaciones, la primera de ellas, la inicial, 
que caracteriza a los derechos fundamentales como derechos 
subjetivos personales; y la posterior, que se despliega en las 
protecciones específicas que articulan el derecho a la igualdad en 
sentido material, patente en las protecciones concretas otorgadas por 
vía de tutela, que permiten articular diversas líneas jurisprudenciales 
de protección de este derecho. 
  

La igualdad como derecho subjetivo está relacionada con la 
identificación de los límites que tiene el legislador respecto de los 
derechos de las personas. Dentro de esta comprensión ha dicho la 
Corte desde el comienzo,  que “De este carácter de la igualdad como 
derecho subjetivo se deriva, a su vez, su segunda característica: la 
igualdad es, también, una obligación constitucionalmente 

impuesta a las ramas y órganos del poder público, obligación 
consistente en tratar de igual forma a cuantos se encuentran en 
iguales situaciones de hecho. Desde esta perspectiva, la igualdad 
mantiene su carácter de derecho subjetivo pero lo proyecta, además, 
como una obligación de los poderes públicos que guarda una estrecha 
relación con la imparcialidad de que trata el artículo 209 superior 
(…)” (Resaltado dentro del texto). 
  
En lo que se refiere a las protecciones específicas de la igualdad como 
derecho fundamental, es necesario registrar la existencia de 
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numerosas líneas jurisprudenciales articuladas desde la actividad de 
la Corte Constitucional, tradicionalmente relacionadas con problemas 
de género, trabajo, servicios, religión, que han encontrado desarrollo 
también en escenarios como la igualdad de trato jurídico, la igualdad 
de oportunidades, igualdades prestacionales (de salario, de horario, 
de asignación) y las acciones afirmativas de contenido prestacional y 

asistencial. 
  
5.5.3. La igualdad como valor fundante del ordenamiento 
  
Como se dijo desde la Sentencia T-406 de 1992, los valores son los 
componentes axiológicos del ordenamiento jurídico, y operan 
principalmente en los momentos de la interpretación y la adjudicación 
del derecho. Esa misma sentencia señaló al Preámbulo y al artículo 2 
de la Constitución, como enunciados en los que los valores aparecen 
relacionados con los fines del Estado y más precisamente, con el 
servicio a la comunidad, la prosperidad general, la efectividad de los 
principios, derechos y deberes y la participación. Años más tarde 
precisaría la Corte dentro de la misma línea, que “la igualdad es una 
norma que establece fines, dirigidos a todas las autoridades 
creadoras del derecho y en especial al Legislador”. 
  
En lo que se refiere a la función de los valores en el ordenamiento, la 
Corte ha dicho que son enunciados de eficacia interpretativa y que por 
lo mismo “Los valores son definitorios a la hora de resolver un 
problema de interpretación en el cual está en juego el sentido del 
derecho, no son normas de aplicación directa que puedan resolver, 
aisladamente, un asunto”. 
  
La igualdad como valor convoca el carácter relacional del derecho a la 
igualdad y ha resultado especialmente útil y significativa respecto de 
los sujetos de especial protección constitucional como las personas en 
condición de pobreza, las personas en condición de desplazamiento, 
las víctimas del conflicto y las personas en condición de discapacidad. 
Respecto de ellos y en palabras de Peces Barba, la igualdad como 
valor “consiste en concretar los criterios para llevar a cabo el valor 
solidaridad, en crear las condiciones materiales para una libertad 
posible para todos y en contribuir a la seguridad con la satisfacción 
de necesidades a quien no puede hacerlo por su propio esfuerzo”. 
  
Integralmente debe señalarse con la Corte Constitucional, (i) que el 

derecho a la igualdad protegido en nuestra Constitución implica, 
además de contenidos legislativos no discriminatorios, un trato igual 
por parte de las autoridades públicas y un principio de actuación 
vinculante para las relaciones entre particulares; (ii) que el 
constituyente determinó como uno de los ámbitos de aplicación y 
protección expresa el de las relaciones de igualdad entre géneros; y 
(iii) que vinculó los instrumentos internacionales a las decisiones de 
los jueces y la política legislativa, en el sentido de prestar especial 
interés a los casos en los que la prohibición de discriminación sea 
desconocida en las relaciones entre sujetos públicos y privados o entre 
estos últimos. 
  
En el caso del enunciado demandado, fue establecida una diferencia 
de trato bajo el criterio sexo, que es prohibido, que en principio parece 
violatoria del derecho fundamental a la igualdad, entendido como la 
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igual oportunidad que tienen hombres y mujeres de acceder al 
trabajo…”. 

 
En ese mismo pronunciamiento también se consideró: 

 
(…) “…5. El derecho a la igualdad en la Constitución y la regla 
de prohibición de trato discriminado 
  
El derecho a la igualdad ofrece dos dimensiones normativas, la 
interna, dispuesta en la Constitución Política y la internacional, que 
involucra los tratados en los que Colombia es Estado parte, las 
declaraciones de principios respecto de los cuales Colombia es Estado 
suscriptor, y además los tratados, convenciones y principios alrededor 
de los cuales el sistema internacional de protección viene 
construyendo obligaciones concretas de respeto y garantía. 
  
En el plano interno el derecho a la igualdad fue establecido en el 
artículo 13 de la Constitución bajo, una fórmula que ha sido 
sectorizada de diversas maneras. El enunciado específico dispone: 
  
“Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 
recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de 
los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica. 
  
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y 
efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o 
marginados. 
  
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su 
condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia 
de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que 
contra ellas se cometan.” 
  
Respecto de la estructura básica de ese enunciado, se ha dicho que el 
inciso primero establece el principio de igualdad y la prohibición de 
trato discriminado; que en el inciso segundo se dispone el mandato de 
promoción de la igualdad material, mediante la implementación de 
medidas de discriminación afirmativa; y que el inciso tercero establece 

medidas asistenciales, por medio del mandato de protección a 
personas puestas en circunstancias de debilidad manifiesta en virtud 
de la pobreza o su condición de discapacidad. En el plano 
estrictamente normativo, el enunciado sobre igualdad consta cuando 
menos de cuatro elementos: 
  
5.1. El principio general de igualdad 
  
Está formulado al comienzo del enunciado al disponer que “Todas las 
personas nacen libres e iguales ante la ley”. La expresión “todas las 
personas” refiere un destinatario universal, que incluye nacionales, 
extranjeros, personas naturales y personas jurídicas. Se trata aquí de 
la igualdad formal, de la igualdad de todos ante la ley, que involucra 
la supresión de privilegios. Fue esta la primera formulación moderna 
del derecho a la igualdad, que es puramente formal y que omite las 
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referencias al momento material, las desigualdades de la vida real, de 
la vida cotidiana de las personas. 
  
5.2. La regla de prohibición de trato discriminado 
  
El inciso primero del artículo 13 señala también, que todas las 

personas “recibirán la misma protección y trato de las autoridades y 
gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin 
ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica”. 
  
Este es un elemento sustantivo del derecho a la igualdad, ya que no 
se trata de “ser igual a otro”, sino de “ser tratado con igualdad”, 
imponiendo así el mandato de prohibición de trato discriminado, que 
es el eje del derecho a la igual interpretación e igual aplicación de la 
ley. 
  
La norma prohíbe el trato discriminado, es decir, la introducción de 
diferencias de trato que conlleven la violación de derechos 
fundamentales, enumerando los criterios prohibidos o “categorías 
sospechosas” que de conformidad con la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, son un conjunto de criterios no taxativos, que han sido 
usados históricamente para afectar el derecho a la igualdad y otros 
derechos. En este sentido no pueden ser otorgados privilegios, ni 
pueden ser fijadas exclusiones o limitaciones por razones de sexo, 
raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 
filosófica. De esta manera establecer una exclusión o una diferencia 
de trato por ser mujer, resulta en principio inconstitucional. 
  
La importancia de la regla de prohibición de trato discriminado ha 
sido expuesta por la Corte Interamericana de Derechos Humanos - 
CIDH, quien ha reiterado que “El principio de igualdad y no 
discriminación posee un carácter fundamental para la salvaguardia 
de los derechos humanos tanto en el derecho internacional como en el 
interno. Por consiguiente, los Estados tienen la obligación de no 

introducir en su ordenamiento jurídico regulaciones 
discriminatorias, de eliminar de dicho ordenamiento las 

regulaciones de carácter discriminatorio y de combatir las 

prácticas discriminatorias”. (Resaltado fuera de texto)…”. 

 

Con base al pronunciamiento y la norma citada, es evidente que en 

Colombia las personas son iguales ante la ley y recibirán el mismo 
trato por parte de las autoridades, este derecho fundamental fue 

conculcado al accionante y permanece violentado en el tiempo, desde 
el 2 de julio de 2019 cuando el Juzgado 14 Penal del Circuito con 

Función de Conocimiento de Bogotá ordenó la captura en el sentido 
del fallo, detrimento que permanece hasta este momento, toda vez 

que el demandante se encuentra detenido a la fecha, razón por la 

cual no puede ejercer su derecho de libertad de locomoción, y otras 
personas habiendo sido condenadas por delitos que no admiten 

subrogados si se encuentran en libertad, razón por la cual se 
estructura una desigualdad que nace en la misma ley y no es 

remediada por las autoridades que la aplican, contrariando la 
Constitución Política y el derecho convencional que le asiste a mi 

protegido. 
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Lo primero que se debe dilucidar, es que en el pronunciamiento 

arriba mencionado, CSJ AP3329-2020, 2 dic. 2020, rad. No. interno 
56180, de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, donde se pronunció en un tema similar al acá pretendido, 

consideró: 
 

(…) “…Por último, la Sala no puede ocuparse del examen de 
supuestas infracciones al principio de igualdad al no tener 
información concreta de situaciones procesales cuyos datos 
específicos se ignoran, y de otra parte, la Sentencia de la Sala Civil 
que refiere el defensor, no resolvió el tema de fondo, sino que anuló la 
actuación por falta de motivación, por lo cual no existen términos de 
comparación entre esa decisión y la que aquí se profiere…”. 

 
En contraste con el anterior aparte citado, donde la H. Colegiatura 

concluyó que no podía ocuparse del examen de supuestas 
infracciones al principio de igualdad por no tener información 

concreta de situaciones procesales cuyos datos específicos 

desconoce, y lo dicho en párrafos anteriores, donde se afirmó que en 
este acápite se probaría que algunos jueces contrarían la línea 

jurisprudencial de la orden de captura en la Ley 906 de 2004, pues 
la misma se debe librar si no proceden subrogados, situación que se 

compagina con lo reglado en el inciso final del artículo 188 de la Ley 
600 de 2000, lo que a juicio del suscrito configura una violación al 

derecho de igualdad, para aterrizar esas afirmaciones, me permito 

traer los siguientes casos: 
 

(i) La Sala Especial de Primera Instancia de la Corte Suprema de 
Justicia, en providencia SEP:00123-2019 dentro del radicado 48965, 

en sentencia de 18 de diciembre de 2019, condenó al aforado Jorge 

Ignacio Pretelt Chaljub, en su calidad de ex magistrado de la Corte 
Constitucional a la pena de 78 meses de prisión, al hallarlo 

responsable del delito de concusión, le negó la suspensión 
condicional de la ejecución de la pena, como también la prisión 

domiciliaria, y dispuso que hasta tanto no quede en firme la 
sentencia no se podrá dar cumplimiento a la misma, teniendo en 

cuenta lo reglado en el inciso 2° del artículo 188 de la Ley 600 de 

2000, toda vez que no se profirió ninguna medida de aseguramiento, 
motivo por el cual la captura solo podrá ser ordenada si la sentencia 

queda ejecutoriada. 
 

Sobre dicho caso, la Colegiatura tiene conocimiento, toda vez que el 

radicado 11001020400020160179702 seguido contra el ex 
Magistrado Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, lo tiene asignado el H. 

Magistrado FABIO OSPITIA GARZÓN, causa que se encuentra 
pendiente resolver el recurso de apelación presentado, y por ello se 

solicita al fallador constitucional, inspeccionar ese radicado para 
corroborar las afirmaciones, que se encaminan a evidenciar, que 

mientras al aquí accionante fue condenado bajo la Ley 906 de 2004 

por un delito contra la libertad, integridad y formación sexual y al ex 
magistrado por ser un delito contra la administración pública bajo la 

Ley 600 de 2000, ambas condenas tienen expresa prohibición de 
beneficios según el artículo 68 A del Código Penal, donde se resalta 
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que ninguna de las dos condenas se encuentran en firme, y en 

ambos casos se negó la suspensión condicional de la ejecución de la 
pena, así como la prisión domiciliaria, sin embargo, al ex magistrado 

no se le ordenó captura con base al inciso segundo del artículo 188 

de la Ley 600 de 2000 por no haber afrontado medida de 
aseguramiento alguna, y a pesar que al aquí procesado tampoco se le 

impuso medida de aseguramiento, ahora con base al artículo 450 de 
la Ley 906 de 2004, la H. Colegiatura si se ordenó su captura. 

 

Es palpable que existe una discriminación de la ley, que en últimas 
afecta a FABIAN SALAZAR HERRERA, toda vez que el ex 

magistrado mencionado y el accionante-condenado deberían ser 
tratados de manera igual por las autoridades y la misma ley, toda 

vez que a ninguno se le impuso medida preventiva, sin embargo, 
como se puede comparar, el ex magistrado por ser aforado rigiéndose 

su caso por la Ley 600 de 2000, recibió un trato privilegiado y de ello 

se desprende la vulneración del derecho a la igualdad alegado, el 
cual ampara la Constitución Política en el artículo 13, y la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos - Pacto de San 
José en el artículo 24. 

 

(ii) El segundo caso, se trata del radicado CUI 
11001610810520168023001, el cual arribó a la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia, el 2 de marzo de 2020, se 
encuentra asignado al Despacho del H Magistrado GERSON 

CHAVERRA CASTRO, proceso donde se admitió el recurso 
extraordinario de casación formulado en defensa conjunta por el 

suscrito, admisión a través de auto de 16 de julio de 2021, 

encontrándose pendiente el traslado de alegatos de sustentación y 
refutación que vencen el 2 de septiembre de 2021.  

 
Se puede informar que en ese proceso, el Juzgado 49 Penal del 

Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó al 
procesado por el punible de actos sexuales abusivos con menor de 

14 años, agravado en concurso homogéneo y sucesivo, allí la juez 

falladora en la sentencia condenatoria de primera instancia, solo 
adujo que ejecutoriado el fallo se libraría orden de captura por el 

Centro de Servicios judiciales. 
 

Dicha sentencia fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Bogotá, quien no modificó la orden de emitir la captura 
una vez ejecutoriada. Para explicar las razones por las que no se 

dispuso ordenar la captura inmediatamente en el sentido de fallo 
condenatorio o con la lectura de la sentencia, es razonable decir que 

bajo el ejercicio de la práctica judicial cotidiana, se puede inferir que 
los jueces de menor jerarquía a la H. Corte Suprema de Justicia, 

cuando ven una pequeña duda a la luz de la inmediación de la 

prueba o por deficiencias procesales no ordenan la captura, pero sí 
emiten fallo condenatorio porque la Fiscalía, Ministerio Público e 

incluso el apoderado de víctimas ejercieron mejor desempeño 
probando su teoría del caso. A pesar que subsistan dudas en el 

fallador, valga decir, dudas de orden subjetivo del fallador, el 
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sentenciador no ordena la captura porque especula que alguna de 

las instancias superiores puede revocar el fallo condenatorio, y para 
evitar lesionar el derecho de la libertad, difieren la orden y solo 

consagran ejecutarla hasta que quede en firme el fallo condenatorio, 

ello para evitar también posibles demandas contenciosas.  
 

En esa cuerda procesal, se observa que el Tribunal Superior 
confirmó el fallo sin disponer la captura, contrariando la misma línea 

jurisprudencial que ha emitido la H. Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia, que ha decantado que la captura si no se 
hizo por el juez de primera instancia la puede ordenar el Tribunal en 

sede de segunda instancia, pero como se puede afirmar en las 
diligencias señaladas, se confirmó y no se libró la orden de captura, 

explicación que solo se encuentra en razón a que el juez de primera 
si la ordenó, pero dispuso materializarla solo hasta que quede 

ejecutoriado el fallo, criterio al que no se opuso un superior como lo 

es el Tribunal. 
 

Es evidente, que la duda de la cual se habla nunca se dejará por 
escrito en la sentencia pues se tendría que absolver, contrariando a 

la realidad procesal consignada en el expediente, por eso dicha duda 

nunca se verá reflejada en los fallos condenatorios cuando no se 
ordena la captura, pero si se puede inferir en la decisión que toma el 

fallador, y comprobable bajo la práctica judicial, porque 
precisamente no ordena la captura cuando debería hacerlo. 

 
Este caso es importante mencionarlo, porque cursó por la Ley 906 de 

2004, lo que significa que conforme la jurisprudencia de la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, debía haber emitido 
la orden de captura con el mismo sentido de fallo o lectura del 

mismo, pues el sujeto pasivo de la presunta acción es un menor de 
edad, tal cual como en el proceso contra mi defendido-accionante, 

pero como podrá corroborar el Juez de Tutela al inspeccionar el 
expediente señalado, no se dispuso la orden de captura, y aunque no 

se basó en el artículo 188 de la Ley 600 de 2000 por cuanto no dejó 

argumentación de sus razones para no disponerla, solo se encuentra 
esa explicación posible para que un juez contrarié la misma 

jurisprudencia de la H. Colegiatura. Además, nótese que al haberse 
admitido la demanda, aunque no se puede esgrimir posibilidad de 

éxito, si se puede decir que existe la posibilidad de que sea casada la 

sentencia y derribado el principio de doble acierto y legalidad, pero 
en ese caso el procesado no ha padecido ningún día de privación de 

la libertad, mientras el accionante en este, encontrándose en la 
misma situación procesal, si ha padecido desde el 18 de agosto de 

2019 la privación de su libertad, por lo que al comparar estos dos 
casos se puede afirmar que existe un trato diferenciado entre las 

autoridades, lo cual prohíbe la Constitución y la convención citada.    

 
(iii) Con los mismos argumentos que en el ejemplo del caso anterior, 

me permito traer a colación el radicado CUI 
11001600005520080045501 el cual se encuentra en el Despacho del 

H Magistrado EYDER PATIÑO CABRERA, donde está pendiente 
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calificar la demanda, un proceso seguido bajo la Ley 906 de 2004, en 

el cual se dictó sentencia de primera instancia, por el Juzgado 19 
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, donde se 

condenó al procesado por el delito de actos sexuales menor 14 años, 

y el juez fallador en la sentencia condenatoria de primera instancia, 
solo adujo que ejecutoriado el fallo se libraría orden de captura por el 

Centro de Servicios judiciales. 
 

Esa sentencia fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior 

de Bogotá, quien no modificó la orden de emitir la captura una vez 
ejecutoriada, donde se puede constatar que fueron juzgados y 

Magistrados diferentes a los narrados en el segundo caso, acotando 
que ambos casos tienen prohibición contenida en el artículo 199 de 

la Ley 1098 de 2006, pero a pesar de ello no se libraron órdenes de 
captura inmediata como si se ordenó en el trámite cursado contra el 

accionante, situación que puede corroborar el Juez constitucional de 

tutela si realiza una inspección al trámite mencionado, comoquiera 
que los tres mencionados se encuentran para su definición en la Sala 

de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia. 
 

En conclusión, es claro que algunos jueces no disponen la captura a 

pesar de dictar sentido fallo o lectura de sentencia condenatoria en 
delitos que tienen prohibiciones contenidas en el artículo 68 A del 

Código Penal y artículo 199 de la Ley 1098 de 2006, normas que 
prohíben toda clase de beneficios, y a pesar que existe 

jurisprudencia vinculante respecto la orden de captura emanada con 
el fallo condenatorio, dichos operadores judiciales se apartan de la 

línea para no disponerla, y no materializan la orden de captura sin 

exponer argumentación alguna, de lo que se podría deducir que lo 
hacen protegiendo el derecho de la libertad, lo cual no es un 

beneficio sino un derecho fundamental. 
 

Ante dicha indeterminación para saber en qué casos sí y en cuales 
no se debe ordenar la captura una vez dictado el sentido del fallo o 

lectura de sentencia condenatoria como se evidencia con los 

ejemplos citados, lo cual si se encuentra previsto de manera taxativa 
en el inciso final del artículo 188 de la Ley 600 de 2000, es forzoso 

concluir que existe una discriminación de la ley y trato diferenciado 
por parte de las autoridades, y ante la no protección de la misma, se 

debe resolver en favor del procesado, amparando el derecho de 

igualdad y el de favorabilidad. 
 

Ahora, en curso de la proposición jurídica, se debe señalar que en la 
línea jurisprudencial de la H. Sala, para negar la favorabilidad del 

asunto discutido (rad. No. interno 53188), se viene apoyando con la 
sentencia C-342 de 2017 de la H. Corte Constitucional, con la cual 

deciden negar las solicitudes de aplicación por favorabilidad del 

inciso final del art 188 de la Ley 600 de 2000 a procesos seguidos en 
el sistema acusatorio, donde la Sala ha transcrito el siguiente aparte: 

 
(…) La Corte Constitucional, en la Sentencia C 342 de 2017, avaló 
esta lectura, recalcando la siguiente reflexión de la Sala de Casación 
Penal:  
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“La jurisprudencia de la Sala, tiene dicho que el anuncio del sentido 
del fallo por parte del juez de conocimiento, una vez finalizado el 
debate público oral, constituye un acto procesal que forma parte de la 
estructura del debido proceso y vincula al juzgador con la decisión 
adoptada en la sentencia, conformando con esta una unidad temática 

inescindible. (subraya fuera de texto) 

   

A pesar que la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia se apoya con el fallo constitucional C-342 de 2017, las 

decisiones donde viene negando el principio de favorabilidad en 
tratándose del inciso final del artículo 188 de la ley 600 de 2000 a 

procesos seguidos en el sistema penal acusatorio, se debe señalar 

que existe un error flagrante al apoyarse con ese precedente. 
 

En la sentencia C-342 de 2017 la H. Corte Constitucional estudió si 
la detención del sentenciado que se da con el anuncio del sentido del 

fallo condenatorio violaba la presunción de inocencia, concluyendo 

que no se conculcaba, pero aunque el tema inescindible es la 
presunción de inocencia, lo que ahora se debate no es ella, sino el 

principio de favorabilidad que existe en el art 188 de la ley 600 de 
2000 y que debe aplicarse en vez del artículo 450 de la Ley 906 de 

2000 a la luz del derecho de igualdad constitucional y convencional, 
además, en el fallo de la Corte Constitucional no se estudió la 

petición de favorabilidad a la luz del artículo 13 de la Constitución 

Política y el artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José), que prevé la igualdad y no 

discriminación de la ley, con los cuales ahora se dota al fallador para 
que pueda resolver el asunto. 

 

De otra parte, en la sentencia C-342 de 2017 la H. Corte 
Constitucional consideró: 

 
(…) 6.3.1. El carácter excepcional de las medidas privativas de la 

libertad y de las de aseguramiento, ha sido señalado por la 
jurisprudencia constante de la Corte Constitucional, tanto en el plano 
del control abstracto, como en el del control concreto de 
constitucionalidad. La Sentencia C-774 de 2001 es una referencia 
común de la jurisprudencia constitucional sobre libertad personal y el 

carácter excepcional de las medidas que la afectan. Allí se evaluó la 
constitucionalidad de las normas que regulaban las medidas de 
aseguramiento, la detención preventiva y las modalidades de libertad 
dispuestas en el Decreto 2700 de 1991 y la Ley 600 de 2000, que 
contenían los anteriores códigos de procedimiento penal. En dicho 
pronunciamiento la Corte reiteró la existencia de la estricta reserva 
legal sobre el derecho a la libertad personal respecto de la medida de 
aseguramiento, sus finalidades y límites, de modo tal que las 
limitaciones a ese derecho no puedan convertirse en la regla 

general. Específicamente dijo, citando las sentencias  C-150 de 1993 
y C-425 de 1997: 
 
(…) Igualmente consideró la Sala que esa orden de detención tampoco 
viola las garantías del debido proceso, pues el afectado cuenta con 
medios de control adecuados, como son la declaratoria de nulidad del 
sentido del fallo y de la orden de detención, y el recurso de apelación 
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sobre la sentencia, en virtud del cual podrán ser impugnadas tanto la 
privación de la libertad, como la declaratoria de responsabilidad 
penal. Dentro de esta misma perspectiva se concluyó también, que la 
norma demandada no viola la presunción de inocencia, pues la 
detención excepcional que se ordena al anunciar el sentido del fallo, 
constituye una restricción de la libertad dictada por motivos de 

necesidad, en los términos antedichos. (Subrayas fuera de texto). 
 

De los anteriores apartes señalados, se puede ver que la H. Corte 
Constitucional considera que la orden de captura dictada con el 

sentido de fallo y sentencia condenatoria, es excepcional, igual que 

las medidas preventivas, ello para velar por la integridad de los 
derechos fundamentales y la vigencia del principio pro libertate, 

precedente donde concluyó que la limitación del derecho de libertad 
no puede convertirse en la regla general, situación que contraría el 

criterio que viene exponiendo la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, magistratura que considera, que de haber 
negado los subrogados penales, lo procedente es ordenar que la pena 

se cumpla en centro penitenciario creando de esa manera una regla 
general que enfrenta a las dos Colegiaturas, por lo cual se señala en 

esta ocasión la dicotomía que se presenta con la jurisprudencia bajo 
la cual se viene apoyando la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia para negar la aplicación del principio de 

favorabilidad. 
 

Adicionalmente, con miras a que la H. Colegiatura cambie el criterio 
de favorabilidad respecto la orden de captura en la Ley 906 de 2004, 

se reclama la aplicación del control difuso de convencionalidad, en 

específico se peticiona se resuelva la presente acción constitucional a 
la luz de lo previsto en el artículo 24 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) y lo interpretado por la 
Corte Interamericana sobre dicho derecho. No sobra recordar, que el 

poder judicial está obligado a ejercer control de convencionalidad ex 
officio entre las normas internas y la Convención Americana, pero 

adicionalmente, los funcionarios judiciales en el ejercicio del control 

de convencionalidad deben tener en cuenta no solamente el tratado, 
sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte 

Interamericana, intérprete última de la Convención Americana, 
conforme lo consideró la sentencia C-500 de 2014, de la H. Corte 

Constitucional. 

 
En ese sentido, me permito citar el artículo 24 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, que reza: 
 

(…) Igualdad ante la Ley 
 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen 
derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley. 

 
Y la interpretación que ha hecho la Corte Interamericana sobre dicha 

prerrogativa, una de ellas, en la sentencia de 27 de enero de 2020, 
caso Montesinos Mejía vs Ecuador, donde consideró: 
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125. En lo que respeta al trato desigual alegado por el representante y 
la Comisión, el Tribunal ha establecido que los Estados deben 
abstenerse de realizar acciones que de cualquier manera vayan 
dirigidas, directa o indirectamente, a crear situaciones de 
discriminación de jure o de facto107. Asimismo, en caso de que el 
trato discriminatorio se refiera a una protección desigual de la ley 

interna o su aplicación, el hecho debe analizarse a la luz del artículo 
24 de la Convención Americana108 en relación con las categorías 
protegidas por el artículo 1.1 de la Convención. La Corte recuerda que 
una diferencia de trato es discriminatoria cuando la misma no tiene 
una justificación objetiva y razonable109, es decir, cuando no 
persigue un fin legítimo y no existe una relación razonable de 
proporcionalidad entre los medios utilizados y el fin perseguido110. 
 
126. En el presente caso la Corte advierte el trato diferenciado como 
resultado de la aplicación del artículo 114 bis del Código Penal que 
limitaba el goce del recurso de hábeas corpus (supra párr. 123). La 
Corte observa que la exclusión automática del beneficio de la 
excarcelación únicamente sobre la base del delito específico que se le 
imputaba al señor Montesinos, sin que se brindara una explicación 
sobre la finalidad específica que buscaba la diferencia de trato, su 
idoneidad, necesidad, proporcionalidad y, además, sin tener en 
cuenta las circunstancias personales del imputado111. (subraya fuera 
de texto). 

 

El trato discriminatorio y a la vez protección desigual de la ley 
interna que se identifica, es lo reglado en el inciso final del artículo 

188 de la Ley 600 de 2000 vs lo reglado en el artículo 450 de la Ley 
906 de 2004, y la interpretación que viene realizando la H. Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema sobre el tema, toda vez que el 
criterio de la providencia CSJ AP3329-2020, 2 dic. 2020, rad. No. 

interno 56180, ha sido reiterativo en rechazar la favorabilidad en 

peticiones de la misma naturaleza como la presente, al considerar: 
 

(…) En ese orden es indispensable respetar la especificidad de cada 
sistema penal, o en otros términos, la aplicación favorable de una ley 
para hacer efectiva la garantía solo es posible si no se desconoce la 
estructura conceptual del sistema llamado a gobernar la respectiva 
actuación, desde luego con la aclaración de que el proceso penal no es 
un fin  en sí mismo, sino un medio para la realización de derechos 
fundamentales. Por eso la exigencia de respetar el sistema se debe 
entender en el sentido de que la aplicación de la ley “favorable” no 
debe llevar a soluciones asistemáticas que colapsen mediante 
soluciones francamente inadmisibles la estructura conceptual del 
proceso y de sus instituciones esenciales. 
 
Esta condición no se cumple en este caso. 
 
5. En la Ley 906 de 2004, al anunciar el sentido del fallo, el juez 
puede ordenar la detención de la persona que ha sido juzgada en 
libertad, siempre y cuando esa medida sea necesaria y no proceda la 
suspensión condicional de la pena. En éste caso el Tribunal estimó 
que por la fecha de comisión de la conducta (12 de septiembre de 
2011), el delito de prevaricato por acción por el cual el juez Eduardo 
Rodríguez Gutiérrez de Piñeres fue condenado, no admite, en términos 
del artículo 68 A de la Ley 599 de 2000, modificado, entre otras leyes, 



28 
 

Carrera 19 No. 32 – 77 apto 303 Bogotá - E-mail. baronsergio54@hotmail.com 
baronsergio54@gmail.com Celular. 3193330287 

 

por el artículo 28 de la Ley 1453 del 24 de junio de 2011, beneficios o 
subrogados penales.  
 
Por su parte, el artículo 188 de la Ley 600 de 2000, señala que si al 
procesado no le fue impuesta medida de aseguramiento, su 
aprehensión no puede ordenarse sino hasta cuando haya quedado en 

firme la sentencia. Así definido el problema, existe una 
contradicción aparente en los términos, y formalmente el 

régimen del artículo 188 de la Ley 600 de 2000 es más 

favorable. Sin embargo, reconocer su aplicación implicaría desconocer 
la estructura conceptual del proceso y la sentencia por las siguientes 
razones: (negrilla y subraya fuera de texto). 

 
De las anteriores consideraciones transliteradas, se puede ver en la 

subraya realizada por el suscrito, tal como se dijo anteriormente, la 
misma Corporación reconoce que el inciso final del artículo 188 de la 

Ley 600 de 2000 es más FAVORABLE para los intereses de los 

procesados, pero a pesar de reconocerlo, expresa que es más 
favorable pero solo formalmente, situación que al reconocerla activa 

la garantía convencional del artículo 24 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), ya que esa diferencia 

de trato de la ley es discriminatoria, pues no tiene una justificación 

objetiva y razonable, y mucho menos existe proporcionalidad para 
que los procesados de la ley 600 tengan una prerrogativa y los de la 

ley 906 no, y la argumentación que viene exponiendo la H. 
Colegiatura para negar esa favorabilidad es exclusivamente de orden 

formal lo que controvierte el artículo 228 de la Constitución como se 
explicó anteriormente. 

 

Por lo hasta acá expuesto, solicito se amparen los derechos de 
FABIAN SALAZAR HERRERA, se deje sin valor el pronunciamiento 

de 24 de marzo de 2021 de la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá, se recoja la tesis que se viene exponiendo en punto a la 

favorabilidad del inciso final del artículo 188 de la Ley 600 de 2000, 

decisión que puede ser dictada en Sala Plena Penal en materia 
constitucional, tal como se hizo al firmar por la Sala en Pleno en 

providencia STP16906-2017 de 18 de octubre de 2017, dentro del 
radicado de tutela No. 94564 cuando firmó toda la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia una tutela y unificó criterios 
en ese fallo. En ese camino, puede dictar la directriz para que se 

revoque la orden de captura, y se difiera su materialización, la cual 

debe quedar consignado que solo se podrá disponer en caso que la 
sentencia condenatoria quede en firme, pues de no disponerlo así, se 

estaría ante un trato discriminatorio de la ley, quebrantando el poder 
judicial el artículo 24 de la Convención Americana, por cuanto no 

existe una justificación objetiva y razonable para que en los procesos 

seguidos bajo la Ley 600 de 2000 no ordene la captura en los casos 
que no existió detención preventiva conforme el inciso final del 

artículo 188, mientras en los casos seguidos bajo la ley 906 de 2004 
si se dispone la orden de captura a pesar que en el caso no se haya 

impuesto la detención preventiva, situación que al ser homogénea en 
ambos sistemas procesales, debe ser equiparada en virtud de la 
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función unificadora de la Jurisprudencia que tiene la Sala de 

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia.    
 

Así mismo, debo reiterar que la presente acción, se sostiene con base 
a lo resuelto por la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, en providencia CSJ STC4969-2020, 30 jul. 2020, rad. 
Impugnación de tutela 11001-02-04-000-2020-00639-01 la cual 
ordenó: “en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, previa recepción del asunto censurado, 
deje sin efecto la decisión de 18 de mayo de 2020 y las que de ella se 

desprendan y, en su lugar, desate, nuevamente, la alzada deprecada 
por el tutelante frente al auto que negó su libertad en el asunto bajo 

estudio, atendiendo para ello a lo aquí dicho”; dicha orden de tutela 

se materializó bajo decisión de la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Medellín, que dispuso en auto emitido el 18 de noviembre de 2020: 
“(i) SE DEJA SIN EFECTO la decisión de 18 de mayo de 2020 y las que 
de ella se desprendan así como el auto de 5 de agosto de 2020; (ii) SE 

DESATA NUEVAMENTE, LA ALZADA deprecada por el tutelante frente 
al auto que negó su libertad en el asunto bajo estudio, en tema de 

favorabilidad penal; (iii) SE HA DE REVOCAR LA DECISIÓN DE 

DETENCIÓN PREVENTIVA, la que se hará efectiva si no es requerido 
por otra autoridad judicial previa caución juratoria”. 

 

La pretensión presentada por el demandante al interior del fallo de 

tutela de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 
citada, se puede sintetizar en que se solicitó la aplicación del 

“principio de favorabilidad”, en virtud del “artículo 188 de la Ley 600 

de 2000” y, en consecuencia, se concediera su libertad hasta tanto la 
sentencia proferida en su contra se encontrara debidamente 

ejecutoriada, pedimento que amparó la Sala y fue cumplido por la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Medellín, quien le revocó la 

medida y concedió la libertad; como puede observar el Despacho en 

aquel trámite de tutela y en el presente caso, se encuentran los 
mismos supuestos de hecho, pues en ambos casos no se impuso 

medida de aseguramiento preventiva y se dispuso la captura con el 
sentido de fallo y lectura de sentencia, por ende, al encontrarse el 

accionante en las mismas situaciones fácticas, es posible que se 
apliquen las mismas consecuencias jurídicas, que no es otra que 

revocar la orden de captura dispuesta el 2 de julio de 2019 en el 

sentido de fallo. 
 

Para concluir, me permito enrostrar, que el pronunciamiento que se 
pide aplicar de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, tuvo el siguiente devenir procesal: 

 
1. El señor Efraín Tirado Bedoya interpuso acción de tutela en la 

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, la cual se 
conoció bajo el CUI 11001020400020200063900, por medio de fallo 

STP-2020, de 26 de mayo de 2020, radicado interno 376 – 110351, 
se negó por improcedente el amparo constitucional, el cual fue 

impugnado por el accionante; 2. Arribadas las diligencias a la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, se conocieron 
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bajo el radicado 11001020400020200063901, mediante fallo 

STC4969-2020 de 30 de julio de 2020, revocó la sentencia de 
primera instancia y concedió el amparo; 3. Dichas diligencias 

llegaron a la H. Corte Constitucional en radicado T8065677, 

mediante auto de 26 de febrero de 2021 no fue seleccionada para 
revisión, quedando en firme la providencia; 4. El accionante presentó 

incidente de Desacato, que conoció la Sala de Casación Penal en 
radicado 11001020400020200063903, mediante providencia 

ATP1324-2020 de 9 de diciembre de 2020, dentro del radicado 

interno 112103, la Sala se abstuvo de imponer sanción por desacato, 
teniendo en cuenta que la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Medellín a través de auto de 18 de noviembre de 2020, aplicando el 
artículo 188 de la Ley 600 de 2000, por favorabilidad revocó la 

detención preventiva estando condenado el accionante y otorgó su 
libertad inmediata. 

 

Conforme al anterior transito procesal, es claro que ya la petición en 
comento ha sido concedida, razón por la cual solicito se apliquen los 

mismos criterios en el fallo que resuelva de fondo la presente acción 
constitucional.      

 
 
3. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE 

LA ACCIÓN DE TUTELA  

 

Para edificar los presupuestos impuestos por la jurisprudencia de la 

H. Corte Constitucional, en punto a la procedencia excepcional de la 
acción de tutela en contra de providencias judiciales, me permito 

cumplir con la carga argumentativa: 
 

3.1. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente 

relevancia constitucional, esto es, que suponga la afectación de 
los derechos fundamentales del actor. Es evidente y reviste 

relevancia, por cuanto se le han cercenado los derechos de igualdad, 

favorabilidad y libertad a FABIAN SALAZAR HERRERA en las 
providencias accionadas, con ello se desconoció el artículo 13 de la 

constitución Política y 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.  

 

3.2. Que se hayan agotado todos los medios ordinarios y 
extraordinarios de defensa judicial al alcance de la persona 

afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un 
perjuicio ius-fundamental de carácter irremediable. no existe otro 

mecanismo de defensa judicial, mediante el cual el accionante y el 
suscrito defensor puedan lograr la protección de la garantía 

fundamental que estimamos vulnerados por la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Bogotá y el Juzgado 14 Penal del Circuito con 
Función de Conocimiento de la misma ciudad, además que se 

agotaron los canales pertinentes que fueron elevar la solicitud de 
libertad por favorabilidad dentro del proceso, su respectiva apelación 

por cuanto fue negada la solicitud y presupone un hecho superado 

esperar hasta que se resuelva el recurso extraordinario de casación 
que se encuentra pendiente por calificar. 
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3.3. Que se cumpla el requisito de la inmediatez. En el presente 
caso, el demandante padece actualmente la privación de su libertad, 

lo cual hace que la violación de su derecho persista en el tiempo y la 

última providencia accionada de la Sala Penal del tribunal Superior 
de Bogotá, es de 24 de marzo de 2021, notificado el 13 de mayo 

posterior, encontrándose en el término prudencial para interponer la 
acción. 

 

3.4. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar 
claro que la misma tiene un efecto decisivo o determinante en la 

sentencia que se impugna y que afecta los derechos fundamentales 
de la parte accionante. Si bien no es una sentencia la providencia 

accionada, si es una decisión que no tiene más recursos y los 
argumentos expuestos en las providencias censuradas violenta el 

derecho a la favorabilidad, de igualdad constitucional y 

convencional, máxime cuando ya existe un trámite constitucional 
donde se ha reconocido la prerrogativa solicitada. 

 
3.5. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los 

hechos que generaron la vulneración como los derechos 

vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración en el proceso 
judicial siempre que esto hubiere sido posible. Presupuesto cumplido 

al interior del libelo de tutela. 
 

3.6. Que no se trate de sentencias de tutela. Lo atacado es un 
proceso penal. 

 

Así mismo, se debe evidenciar la configuración de al menos uno de 
los siguientes requisitos específicos o “defectos” como han sido 

denominados por la jurisprudencia constitucional: 
 

- Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que 
profirió la providencia impugnada, carece, absolutamente, de competencia 
para ello. 
 
- Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó 
completamente al margen del procedimiento establecido. 
 
- Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que 
permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión. 
 
- Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con 
base en normas inexistentes o inconstitucionales o que presentan una 
evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión. 
 
- Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de 
un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una 
decisión que afecta derechos fundamentales. 
 
- Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores 
judiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus 
decisiones en el entendido que precisamente en esa motivación reposa la 
legitimidad de su órbita funcional. 
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- Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, 
cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un derecho 
fundamental y el juez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente 
dicho alcance. En estos casos la tutela procede como mecanismo para 
garantizar la eficacia jurídica del contenido constitucionalmente vinculante 
del derecho fundamental vulnerado. 
 
- Violación directa de la Constitución.  

 
En punto a los requisitos específicos, se debe indicar que la presente 

tutela se funda de manera puntual, en la violación directa de la 

constitución como requisito especifico, sobre la cual se pronunció la 
H. Corte Constitucional en la T-809/10 entre otras, donde consideró:   

 
(…) Breve caracterización de la causal de violación directa de la Constitución 

 
32. El fundamento de esta causal es el modelo actual del ordenamiento 
constitucional, puesto que a los preceptos contenidos en la Carta de 1991 se 
les ha reconocido valor normativo, de manera que pueden ser aplicados 
directamente por las autoridades y los particulares en algunos casos. En ese 
sentido, es posible discutir las decisiones judiciales por medio de la acción 
de tutela en los eventos donde los jueces omiten o no aplican debidamente 
los principios superiores. 
 
La violación directa de la Carta, inicialmente, se concibió como un defecto 
sustantivo, pero con posterioridad, en sentencia T-949 de 2003, se empezó a 
entender como una causal autónoma de procedencia de la acción de tutela 
contra providencias judiciales, lo cual se robusteció con la sentencia C-590 
de 2005, donde la Corte “incluyó, en ese contexto, definitivamente a la 
violación directa de un precepto constitucional en el conjunto de defectos 
autónomos que justifican la presentación de una tutela contra providencias 
judiciales. Al hacerlo no modificó, por supuesto, el sentido específico que la 
jurisprudencia anterior le había atribuido, aunque sí la inicial importancia 
que al comienzo le reconoció”. 
 
33. El desconocimiento de la Constitución puede producirse por diferentes 
hipótesis. Así, se ha sostenido que esta figura se estructura cuando el juez 
en la decisión desconoce la Carta. Ello puede ocurrir, primero, porque no se 
aplica una norma fundamental al caso en estudio, lo cual se presenta 
porque: (a) en la solución del caso se dejó de interpretar y aplicar una 
disposición legal de conformidad con el precedente constitucional; (b) se trata 
de un derecho fundamental de aplicación inmediata; y (c) en las decisiones 
se vulneraron derechos fundamentales y no se tuvo en cuenta el principio de 
interpretación conforme con la Constitución. 
 
En segundo lugar, porque se aplica la ley al margen de los preceptos 
consagrados en la Constitución. En este caso, se ha señalado que los jueces, 
en sus fallos, deben tener en cuenta la excepción de inconstitucionalidad 
contenida en el artículo 4º Superior, en tanto la Carta es norma de normas y, 
cuando existe incompatibilidad con las disposiciones legales, debe aplicarse 
de preferencia las constitucionales.  
 
34. En suma, esta causal de procedencia específica de la acción de tutela se 
genera a partir del desconocimiento de los jueces de aplicar la Constitución, 
conforme con el mandato consagrado en el artículo 4º de la Carta que 
antepone de manera preferente la aplicación de sus postulados. 

 
También la H. Corte Constitucional en la sentencia T-809/10, dijo 

que “la violación directa de la Constitución opera en dos 
circunstancias: uno (i), cuando se deja de aplicar una disposición ius 
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fundamental a un caso concreto, dos (ii), al aplicar la ley al 

margen de los dictados de la Constitución.  Adicionalmente, dijo la 

Corte en la Sentencia C – 590 de 2002 que se deja de aplicar una 
disposición iusfundamental en los casos en que, “… si bien no se 

está ante una burda trasgresión de la Carta, si se trata de decisiones 
ilegítimas que afectan derechos fundamentales”. 

 
Puntualizado lo anterior, esta defensa reconoce que las decisiones 

emitidas por el Juez 14 Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bogotá y la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Bogotá, no son una burda transgresión de la Constitución pues se 

dictaron amparados bajo el criterio jurisprudencial de la Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, pero dicha decisión 

de negar la libertad por favorabilidad, hay que decir, afecta el 

derecho fundamental de igualdad, la favorabilidad que le asiste y el 
derecho de igualdad reconocido en el tratado internacional citado, 

que hace parte de la Constitución en virtud de la integración del 
bloque de constitucionalidad según el artículo 93 de la Carta, 

garantía que ya ha sido reconocida en un trámite de tutela como se 
ha reiterado. 

 

4. ANEXOS 
 

4.1. Se anexa copia del proceso cursado en primera instancia ante el 
Juzgado 14 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

Bogotá, el cual se adjunta en dos partes con un total de 98 folios, 

nombrándose como anexo No. 1 la primera parte, y anexo No. 2 la 
segunda, donde se podrá observar:  

 

 A folio 15, el acta de audiencia del 12 de marzo de 2019, donde 
se formuló imputación no se impuso detención preventiva. 

 A folio 45, acta de audiencia de sentido de fallo de 2 de julio de 

2019.  

 A folio 49, orden de captura de 4 de julio de 2019. 

 A folio 70, sentencia condenatoria de 31 de julio de 2019, 
emitida por el Juzgado 14 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá.  

 A folio 92, acta de derechos del capturado de 18 de agosto de 
2019, en la vía Puente Nacional a San Gil. 

 A folio 90, acta de legalización de captura realizada por el 

Juzgado 1º Promiscuo Municipal de Vélez Santander. 

 A folio 96, boleta de detención de 21 de agosto de 2019, emitida 

por el Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales del 
Sistema Penal Acusatorio de Bogotá. 

 
4.2. Como anexo No. 3, Copia de la sentencia de 30 de octubre de 

2020, leída el 3 de diciembre siguiente, donde la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Bogotá, confirmó la sentencia condenatoria 

impugnada. 

 
4.3. Como anexo No. 4, providencia de 11 de diciembre de 2020, 

proferida por el Juzgado 14° Penal del Circuito con Función de 
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Conocimiento de Bogotá, la cual negó la solicitud de libertad por 

favorabilidad presentada a favor del señor FABIAN SALAZAR 
HERRERA (accionada).  

 

4.4. Como anexo No. 5, providencia de 24 de marzo de 2021, 
proferida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, la cual 

confirmó la negativa de libertad por favorabilidad presentada a favor 
del señor FABIAN SALAZAR HERRERA (accionada). 

 

4.5. Como anexo No. 6, providencia de 18 de noviembre de 2020, por 
medio de la cual la Sala Penal del Tribunal Superior de Medellín al 

cumplir la orden de tutela de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, resolvió: “(i) SE DEJA SIN EFECTO la decisión 

de 18 de mayo de 2020 y las que de ella se desprendan así como el 
auto de 5 de agosto de 2020; (ii) SE DESATA NUEVAMENTE, LA 

ALZADA deprecada por el tutelante frente al auto que negó su 

libertad en el asunto bajo estudio, en tema de favorabilidad penal; 
(iii) SE HA DE REVOCAR LA DECISIÓN DE DETENCIÓN 

PREVENTIVA, la que se hará efectiva si no es requerido por otra 
autoridad judicial previa caución juratoria”. 

 

4.6. Como anexo No. 7, poder para actuar. 
 

 
5. COMPETENCIA 

 
El artículo 1º del Decreto 1983 de 2017, que modifica el artículo 

2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015 estableció sobre el reparto de 

la acción de tutela que “[p]ara los efectos previstos en el artículo 37 
del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a 

prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o 
la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se 

produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: // (…) 5. 
Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, al respectivo 

superior funcional de la autoridad jurisdiccional accionada”, En ese 
sentido, le corresponde resolver a la Sala de Casación Penal de la 

Corte Suprema de Justicia – Reparto. 
  

 

6. JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que por estos mismos 
hechos no se ha instaurado acción constitucional de tutela ante otra 

autoridad. 
 

Si bien se interpuso acción de tutela contra el mismo radicado, 

tutela que conoció la misma Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia en radicado interno 116635, por el H. 

Magistrado Eyder Patiño Cabrera, como se relacionó al interior del 
libelo, la pretensión en aquella acción era que se superara la mora 
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judicial y resolviera la segunda instancia pendiente de resolver, lo 

cual ya ocurrió, pero es diferente al pedido del presente amparo.  
 

 

7. PRETENSIONES 
 

Como quiera que no existe ningún otro medio de defensa judicial 
idóneo y eficaz para reivindicar los derechos fundamentales de mi 

procurado, ruego se apliquen las normas constitucionales y legales, 

para que se ORDENE a la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá 
que, en el término de 5 días siguientes a la notificación del fallo y 

recepción del asunto, deje sin efecto la decisión de 24 de marzo de 
2021, y en su lugar, desate nuevamente el recurso de apelación 

frente al auto que negó la libertad por favorabilidad, atendiendo la 
argumentación que se expone en el presente libelo y las 

consideraciones que esgrima el juez de tutela. 

 
 

8. NOTIFICACIONES 
 

 

Al accionante en el Centro de reclusión de alta y mediana seguridad 
para personas de la fuerza pública, Facatativá reclusión del Ejército 

Nacional y al suscrito en las direcciones visible a pie de página. 
 

 
Cordialmente, 
 

 

 
SERGIO LUIS CLAVIJO RANGEL  

C.C. 80.802.673 de Bogotá – T.P. 261.000 
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JUZGADO CATORCE (14) PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

PROCESO  11001600002320188024700 N.I. 341231 

JUEZ AURA ALEXANDRA ROSERO BAQUERO 

SENTENCIADO FABIÁN SALAZAR HERRERA 

DELITO ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 

GRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO Y SUCESIVO 

MOTIVO SOLICITUD DE LIBERTAD POR FAVORABILIDAD 

DECISIÓN NIEGA 

 

 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

I. MOTIVO DE LA DECISIÓN: 

 

Resolver lo pertinente, en torno la solicitud de libertad por favorabilidad, realizada por el 

Dr. Sergio Luis Clavijo Rangel, apoderado de confianza del señor Fabián Salazar Herrera. 

 

II. ANTECEDENTES: 

 

2.1. El 12 de marzo de 2019, la Fiscalía General de la Nación imputó al señor Fabián 

Salazar Herrera por el delito de acceso carnal abusivo con menor de 14 años en concurso 

homogéneo y sucesivo, ante el Juzgado 26 Penal Municipal con Función de Control de 

Garantías de esta ciudad, ocasión en la cual no se le impuso de medida de 

aseguramiento, toda vez que el delegado fiscal no la solicitó.   

 

2.2. Por reparto, las diligencias correspondieron a este Despacho, el cual llevó a cabo la 

audiencia de acusación el día 08 de abril de 2019; posteriormente, la audiencia 

preparatoria se realizó el 12 de junio del mismo año. 

 

2.3. El 02 de julio siguiente, el juicio oral se efectuó en una sola sesión, culminando con un 

sentido de fallo de carácter condenatorio en contra de Fabián Salazar Herrera, 

disponiéndose la orden de captura, conforme al artículo 450 del Código de 

Procedimiento Penal; de igual forma, en dicha diligencia se corrió el traslado del artículo 

447 de la referida codificación.   

 

2.4. El 31 de julio de 2019 se llevó a cabo la lectura de la sentencia de carácter 

condenatorio, decisión contra la que la defensa técnica del procesado interpuso recurso 

de apelación. 

 

2.5. Posteriormente, el 03 de diciembre del año en curso, la Sala Penal del Tribunal Superior 

de Bogotá, con ponencia de la magistrada Susana Quiroz Hernández, efectuó la lectura 

de fallo de segundo instancia, en la cual confirmó la condena impuesta por este Estrado 

Judicial, por tanto, indicó el defensor que aún se está en término para interponer el 

recurso de casación, lo cual llevaría a cabo el mismo 09 de diciembre de 2020, situación 

que corroboró este Despacho con los anexos a la presente solicitud.   

 

III. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD POR FAVORABILIDAD 

 

Mediante escrito de fecha 09 de diciembre de 2020, el Dr. Sergio Luis Clavijo Rangel, 

apoderado de confianza del señor Fabián Salazar Herrera, solicitó la libertad inmediata 

de su prohijado, bajo el argumento que si bien el proceso en contra de este último se 
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adelanta conforme los lineamientos de la Ley 906 de 2004,  en virtud del principio de 

favorabilidad e igualdad, se debe dar aplicación al artículo 188 inciso 2° de la Ley 600 de 

2000, en lugar del artículo 450 de la Ley 906 de 2004, según lo ha establecido la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en providencia CJS STC4969-2020 del 30 

de julio del año en curso, con radicado de impugnación de tutela 11001-02-04-00-2020-

00639-01. 

 

Agregó que cuando a un condenado no se le impuso detención preventiva, antes de 

proferirse la sentencia y se ordena la captura en el sentido de fallo o lectura de sentencia, 

dicha privación de la libertad se vuelve una detención preventiva. 

 

De esta manera, indicó que se puede acceder a brindar garantías de leyes coexistentes 

que sean favorables a su prohijado, dado que, como se indicó, a este no se le impuso 

medida de aseguramiento preventiva dentro del proceso cursado bajo el Sistema Penal 

Acusatorio, pero sí se ordenó su captura en el sentido del fallo, razón por la que se debe 

aplicar por favorabilidad el inciso final del artículo 188 de la Ley 600 de 2000, es decir, 

revocar la orden de captura y otorgarle la libertad. Así mismo, expuso que la orden de 

captura solo puede ser ordenada en caso de quedar ejecutoriada la sentencia 

condenatoria, por lo tanto, mientras esto no ocurra, la presunción de inocencia de su 

representado permanece incólume.  

 

Por otro lado, resaltó que en casos similares al del señor Salazar Herrera, algunos altos 

funcionarios del Estado que están siendo procesados por delitos en contra de la 

administración pública, actualmente están en libertad a la espera de que se desate el 

recurso de apelación que interpusieron contra la sentencia condenatoria, pues esta 

actuación se adelantó bajo los parámetros de la Ley 600 de 2000, mientras que la de su 

prohijado se llevó a cabo conforme a Ley 906 de 2004. En ese sentido, manifestó que a su 

prohijado le asiste el mismo derecho a no ser sujeto a una medida intramural, debiéndose 

mantener incólume su presunción de inocencia hasta que se encuentre en firme una 

sentencia condenatoria.  

 

 

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 

 

4.1. COMPETENCIA 

 

Sea lo primero establecer que este Juzgado es competente para resolver la referida 

solicitud de libertad, por cuanto en el presente asunto se encuentra en trámite el recurso 

extraordinario de casación, en ese sentido, tal como lo dispone el artículo 190 de la Ley 

906 de 2004, lo referente a la libertad del sentenciado se debe resolver por parte del 

Juzgado de primera instancia.  

 

Así mismo lo ha decantado la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en 

el entendido que: 

 

“En efecto, una vez anunciado el sentido de fallo condenatorio, toda 

pretensión relacionada con la libertad del procesado deberá ser estudiada a 

la luz de los requisitos legales exigidos para la concesión de los subrogados y 

sustitutos penales, en el entendido que ya en ese estadio procesal la reclusión 

del penalmente responsable sólo se justifica en función del cumplimiento de la 

sanción impuesta. De suerte que, mientras cobra ejecutoria el fallo 

condenatorio la competencia para resolver ese tipo de peticiones radica en 

el juez de conocimiento.”1 

 

 

 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Rad. 57189 del 24 de junio de 2020. M.P. Jaime Humberto 

Moreno Acero. 
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4.2. PROBLEMA JURIDICO 

 

Consiste en determinar: 

  

¿si conforme al principio de favorabilidad se debe aplicar el inciso 2° del artículo 188 de la 

Ley 600 de 2000, en lugar del artículo 450 de la Ley 906 de 2004 y, en ese sentido, ordenar 

la libertad inmediata del señor Fabián Salazar Herrera? 

 

4.3. TESIS DEL DESPACHO  

 

La respuesta debe ser negativa, no es posible dar aplicación al principio de favorabilidad, 

toda vez que el inciso 2° del artículo 188 de la Ley 600 de 2000 y el artículo 450 de la Ley 

906 de 2004 no son institutos jurídicos similares, por tanto, se negará la solicitud de libertad 

elevada por la defensa del ciudadano Fabián Salazar Herrera. 

 

4.4. PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD PENAL 

 

El artículo 29 de la Constitución Política de Colombia establece que “En materia penal, la 

ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la 

restrictiva o desfavorable”. Así mismo, este principio de favorabilidad penal es un 

mandato constitucional de aplicación inmediata, como lo determina el artículo 85 

Superior.  

 

Dicho principio se erige como una excepción a la regla, según la cual las leyes rigen 

hacia el futuro, pues su aplicación en enmarca en el contexto de leyes sucesivas y no es 

posible su desconocimiento en ninguna circunstancia.2 

 

Así mismo, el artículo 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, determina 

este principio de la siguiente manera:  

 
“Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 

cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o internacional. 

Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la 

comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone 

la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello." 

  
En el ordenamiento jurídico colombiano, en virtud del referido artículo 29 constitucional, se 

desarrolla el principio de favorabilidad en los artículos 6° de la Ley 599 de 2000 (Código 

Penal) y 6° de la Ley 906 de 2004 (Código de Procedimiento Penal). 

 

Ahora, la Corte Constitucional ha enseñado que el alcance normativo de esta garantía 

implica que el legislador determine la política criminal que estime más conveniente, 

establecimiento un régimen penal más o menos restrictivo, por tanto, “el principio de 

favorabilidad permite que las personas procesadas penalmente tengan el derecho a la 

aplicación de las disposiciones que menos afecten o restrinjan sus derechos 

fundamentales”.3 

 

De igual forma, esta Corporación, en sentencia C-371 de 2011, estableció  que no hay 

distinción entre normas sustantivas y procesales para aplicar la precitada garantía en 

materia penal, puesto que la misma Constitución Política no lleva a cabo esta 

diferenciación y que su aplicación es competencia del juez de conocimiento en cada 

caso en concreto, toda vez que debe determinar la norma que más favorece al 

                                                 
2 Corte Constitucional. Sentencia C-371 de 2011. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva 
3 Corte Constitucional. Sentencia C-225 de 2019. M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo 
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procesado, aclarando que esto no determina que la decisión sea siempre favorable a 

quien lo invoca 

 
Así mismo, en la jurisprudencia constitucional se ha hecho énfasis en que 

 

 “(…) las normas que contemplan la vigencia de una ley penal hacia el futuro 

– “ a partir de su promulgación” o bajo una fórmula de gradualidad-, no 

hacen otra cosa que reafirmar el principio de irretroactividad de la ley penal, 

adscrito al principio de legalidad, y por ende ellas deben ser interpretadas y 

aplicadas en forma tal que guarden armonía con los principios generales y los 

derechos fundamentales consagrados en el texto constitucional, y en 

consecuencia con los mandatos del artículo 29 superior. Igualmente ha 

precisado que, en respeto del derecho a la igualdad, la aplicación del 

principio de favorabilidad debe darse frente a supuestos de hecho similares 

pero que reciben en los estatutos  

sucesivos en el tiempo soluciones de derecho diferentes. ”4 

 

4.5. CASO EN CONCRETO 

 

En el presente asunto advierte el Despacho que la defensa técnica del sentenciado 

pretende que se dé aplicación al artículo 188 de la Ley 600 de 2000, en lugar del artículo 

450 de la Ley 906 de 2004.  

 

En primer lugar, cabe advertir que la Corte Constitucional, en sentencia C-342 de 2017, 

declaró exequible el artículo 450 de la Ley 906 de 2004 y en esta providencia se expuso 

que la orden de privación de la libertad allí establecida es respetuosa de las garantías de 

la reserva judicial, reserva legal y el carácter excepcional de las medidas privativas de la 

libertad; así mismo, respeta el debido proceso, toda vez que el afectado tiene a su 

disposición los medios de control adecuados, como la declaratoria de nulidad del sentido 

del fallo y de la orden de detención, así como el recurso de apelación de la sentencia, 

mediante el cual se podrán impugnar tanto la privación de la libertad, como la 

declaratoria de responsabilidad penal.  

 

Por otra parte, consideró la Corte en la referida providencia que el citado artículo no 

vulnera la garantía de presunción de inocencia, toda vez que “la detención excepcional 

que se ordena al anunciar el sentido del fallo, constituye una restricción de la libertad 

dictada por motivos de necesidad (…)”. 

 

Una vez precisado lo anterior, se hace necesario determinar el contenido del artículo 188 

de la Ley 600 de 2000 y el artículo 450 de la Ley 906 de 2004, con el fin de efectuar una 

comparativa entre estas: 

 

 

                                                 
4 Ibidem 

Artículo 188 Ley 600 de 2000 Artículo 450 Ley 906 de 2004 

Art.188: Cumplimiento inmediato. Las 

providencias relativas a la libertad y 

detención y las que ordenan medidas 

preventivas se cumplirán de inmediato. 

 

Si se niega la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena, la captura sólo podrá 

ordenarse cuando se encuentre en firme la 

sentencia, salvo que durante la actuación 

procesal se hubiera proferido medida de 

aseguramiento de detención preventiva. 

Art. 450: Acusado no privado de la libertad. 

Si al momento de anunciar el sentido del 

fallo el acusado declarado culpable no se 

hallare detenido, el juez podrá disponer que 

continúe en libertad hasta el momento de 

dictar sentencia. 

 

Si la detención es necesaria, de 

conformidad con las normas de este código, 

el Juez la ordenará y librará inmediatamente 

la orden de encarcelamiento. 
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Así, se extrae que en el citado artículo de la Ley 600 de 2000, el legislador determinó que 

la pena privativa de la libertad se ejecuta a partir del momento en que se profiere la 

sentencia condenatoria, no obstante, si al procesado se le negó el subrogado de la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y para ese momento está en libertad, 

se hace necesario esperar a que el fallo esté ejecutoriado para ordenar su captura.  

 

Por su parte, el artículo 450 de la Ley 906 de 2004 le permite al juez de conocimiento, al 

momento de anunciar el sentido de fallo condenatorio, disponer que el encartado 

permanezca en libertad hasta cuando se dicte sentencia o, si se hace necesaria su 

detención, se ordene y libre inmediatamente la respectiva orden de captura.  

 

Se resalta en este punto que, tal como se expuso previamente, lo estipulado en este 

último artículo es compatible con la presunción de inocencia, pues si bien esta se 

mantiene hasta que la sentencia condenatoria cobre su ejecutoria, también es cierto que 

con esta decisión se le traslada al sentenciado la carga de impugnar su condena.  

 

En este sentido, es claro que es un deber del juez de conocimiento ordenar, 

inmediatamente, la captura de quien se ha declarado penalmente responsable, cuando 

se hayan negado los subrogados o penas sustitutivas, con el fin de que el encartado 

cumpla con la sanción impuesta. 

 

Así lo ha decantado la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en 

sentencia CJS SP del 30 de enero de 2008, con radicado 28912: 

 

“(…) se hace necesario que los jueces observen que en los términos de la Ley 

906 de 2004 la ejecución de la sentencia y las órdenes que en ella se imparten, 

especialmente cuando se condena a un procesado a pena privativa de la 

libertad y se le niegan subrogados o penas sustitutivas, resulta imperativo que 

la privación de la libertad se ordene en el mismo momento en que se anuncia 

el sentido del fallo. Dicho en otras palabras: cuando un acusado en contra de 

quien se anuncia un fallo de condena que conlleva la imposición de una 

pena privativa de la libertad cuya ejecución no tiene que ser suspendida, los 

jueces deben cumplir la regla general consistente en disponer su captura 

inmediata para que empiece a descontar la sanción impuesta. Y si tal 

mandato lo incumple el a quo se debe impartir el correctivo por el ad quem.” 

 

Así las cosas, es menester resaltar que la Ley 600 de 2000 no contempla un instituto 

semejante al sentido del fallo, circunstancia que debe llamar la atención el Despacho, 

pues esto lleva a concluir que las normativas previamente citadas no constituyen institutos 

jurídicos similares, pues nótese que el sentido del fallo dista completamente de la 

detención preventiva, en el entendido que el primero está soportado en un grado 

progresivo de conocimiento, como lo es la certeza, la cual se va adquiriendo conforme el 

proceso se desarrolla. 

 

Por tanto, dada la progresividad del procedimiento penal, el sentido del fallo, entendido 

como una unidad con la sentencia, constituye el proceso máximo del Estado para 

determinar la conducta delictiva y la responsabilidad penal del encartado, máxime que 

en el trascurso de este la defensa técnica tuvo la oportunidad de ejercer su derecho de 

contradicción, por lo que hasta tanto no se encuentre desvirtuada la decisión del juez de 

primera instancia, la providencia dictada por este se presume acertada y legal.  

 

De este modo, como bien se expuso, al no ser institutos jurídicos similares los dispuestos en 

los artículos 188 de la Ley 600 de 2000 y el artículo 450 de la Ley 906 de 2004, este 

Despacho, en virtud de las reglas expuestas por la Corte Constitucional, considera que no 

tiene cabida el principio de favorabilidad, en el sentido de aplicar la primera 

normatividad en lugar de la segunda y, por tanto, se negará la solicitud de libertad 

elevada por la defensa del ciudadano Fabián Salazar Herrera.  

 

Ahora, si bien el togado alude la sentencia de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, CSJ STC4969-2020 del 30 de julio del año en curso, con radicado No. 
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11001-02-04-000-2020-00639-01, con el fin de soportar su solicitud, este Despacho debe 

advertir que considera esta providencia muy respetable, sin embargo, esta no constituye 

un precedente por ser una decisión entre partes, aunado a que este Estrado Judicial 

argumentó con suficiencia que las precitadas normas no constituyen institutos jurídicos 

similares y, por consiguiente, no es dable aplicar el principio de favorabilidad.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE (14) PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN 

DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, D.C. 

V. RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. NEGAR la solicitud de libertad por favorabilidad, elevada por el Dr. Sergio Luis 

Clavijo Rangel, apoderado de confianza del sentenciado Fabián Salazar Herrera, 

conforme los argumentos expuestos en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. Contra esta decisión proceden los recurso de ley.  

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

AURA ALEXANDRA ROSERO BAQUERO 

JUEZ 
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ASUNTO POR DECIDIR 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto el 

defensor del señor Fabián Salazar Herrera, contra la decisión del once (11) 

de diciembre de dos mil veinte (2020), proferida por el Juzgado Catorce (14) 

Penal del Circuito Con Función de Conocimiento de Bogotá, D.C., mediante 

la cual se negó la libertad por favorabilidad. 

 

SITUACIÓN FÁCTICA 

 

Se desprende de la decisión impugnada que el condenado fue 

procesado, juzgado y condenado por la conducta de acceso carnal abusivo 

con menor de catorce (14) años agravado en concurso homogéneo y 

sucesivo.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La lectura de la decisión condenatoria se produjo el treinta y uno (31) 

de julio de dos mil diecinueve (2019), advirtiendo que el dos (2) de julio de 

esa anualidad se emitió el sentido del fallo ordenando la expedición de la 

correspondiente orden de captura, en atención a que el sentenciado no se 

encontraba privado de la libertad1. El fallo condenatorio fue objeto de 

apelación por parte de la defensa técnica, siendo confirmado el tres (3) de 

 
1 Reposa en la decisión, que la formulación de imputación se realizó el doce (12) de marzo de dos mil diecinueve 
(2019) ante el Juzgado Veintiséis (26) Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Bogotá, D.C. 
En aquella ocasión, el o la delegada de la Fiscalía General de la Nación, no solicitó la imposición de medida de 
aseguramiento. 
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diciembre de dos mil veinte (2020) por este Tribunal. Igualmente, que para 

el momento de la decisión que es objeto de estudio, el defensor interpuso 

recurso de casación. 

 

PROVIDENCIA IMPUGNADA 

 

En lo que interesa a la presente decisión, el despacho de primera 

instancia fundamentó su determinación nugatoria frente a la libertad por 

favorabilidad en los siguientes aspectos: (i) al realizar el estudio del inciso 

final del artículo 188 de la Ley 600 de 2000 y contrastarlo con el 450 de la 

Ley 906 de 2004, encontró que las instituciones jurídicas no son similares; 

(ii) bajo este entendido, no puede ser aplicable por principio de favorabilidad 

el contenido de la cláusula normativa de la Ley 600 de 2000; (iii) la 

posibilidad de ordenar la captura al momento de emitir el sentido del fallo 

condenatorio, en nada riñe con la presunción de inocencia, esta solo se 

derrumba cuando la sentencia cobra ejecutoria; (iv) a pesar de lo anterior, 

la jurisprudencia ha señalado que la posibilidad de ordenar la captura desde 

el momento del sentido del fallo obedece a criterios de necesidad, igualmente 

son los propios pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia en su 

Sala de Casación Penal los que imponen el deber al fallador de ordenar la 

captura de quien ha sido declarado responsable de la comisión de una 

conducta delictiva; y (v) frente al radicado CSJ STC4969-2020 de treinta 

(30) de julio de dos mil veinte (2020), el juzgado de primera instancia 

consideró que el mismo no constituye un precedente, por tratarse de una 

decisión entre partes. 

 

DEL RECURSO  

 

Contra la decisión adoptada, el defensor Sergio Luis Clavijo Rangel 

interpuso recurso de apelación. Afirma el recurrente que el despacho de 

primera instancia incurrió en un error por no dar aplicación al control de 

convencionalidad que toda la judicatura debe materializar en sus 

actuaciones. Al respecto, reseña que solicitó la aplicación del principio de 

favorabilidad en atención a los artículos 1 y 24 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, en concordancia con la cláusula 13 Supralegal. 

 

Afirma que su defendido se encuentra en una situación desigual 

frente a quienes, bajo el mismo supuesto de hecho, son procesados y 

juzgados bajo el procedimiento establecido por la Ley 600 de 2000. Fue 

precisamente este estudio el que le propuso al juzgado de primera instancia 
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a la luz de los principios de favorabilidad e igualdad, pues la aplicación del 

artículo 450 de la Ley 906 de 2004 resulta desfavorable en relación con el 

contenido del 188 de la Ley 600 de 2000. Conforme a lo anterior, indica que, 

en aplicación del control difuso de convencionalidad, debe darse aplicación 

a la norma de la Ley 600. 

 

Reprocha que la a quo en su decisión indicó que no se estaba en 

presencia de institutos jurídicos similares, dado que, contrariamente, las 

dos normas procesales son análogas al ordenar la aprehensión del 

procesado en cumplimiento de la condena, por lo que la aplicación del 

principio debe operar.  

 

Igualmente, recriminó desestimación de lo decidido por la Sala Civil 

de la Corte Suprema de Justicia dentro del radicado 11001 – 02 – 04 – 000 

– 2020 – 00639 – 01, CSJ STC4969-2020 de treinta (30) de julio de dos mil 

veinte (2020), puesto que se emitió dentro de un trámite de amparo 

constitucional fundado en una circunstancia fáctica como la estudiada en 

esta ocasión.  

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

     De la competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el 34 de la Ley 906 de 2004, esta 

Sala es competente para resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

defensa contra la decisión de once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020), 

proferida por el Juzgado Catorce (14) Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá, D.C. 

 

     Problema jurídico 

 

Atendiendo lo reseñado, corresponde a esta Sala examinar si en este 

caso es dable aplicar por favorabilidad el art. 188 de la Ley 600 de 2000, para 

conceder la libertad al procesado, quien se encuentra privado de la libertad 

para el cumplimiento del fallo condenatorio emitido en primera instancia. 

 

     Solución al caso concreto 
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Sobre la aplicación de la institución jurídica que demanda el defensor, 

en casos de coexistencia de legislaciones, la Corte Suprema de Justicia ha 

señalado: 

 

Si bien por regla general la ley penal rige para las conductas cometidas 
durante su vigencia, en virtud del principio de favorabilidad es posible 
excepcionar tal postulado mediante su aplicación retroactiva o 
ultraactiva. En el primer caso, la ley es aplicada a hechos ocurridos 
antes de que entrara a regir, mientras que en el segundo, su aplicación 
va más allá de su vigencia en el tiempo y, por regla general, se ocupa 
de sucesos acaecidos cuando aún regía, siempre que ello reporte 
tratamiento benéfico a la situación del sujeto pasivo de la acción penal. 
 
La aplicación de la ley penal permisiva o favorable supone, como lo tiene 
reconocido la jurisprudencia penal y constitucional, sucesión de leyes 
en el tiempo con identidad en el objeto de regulación2, pero también 

tiene lugar frente a la coexistencia de legislaciones que se 

ocupan de regular el mismo supuesto de hecho.3 (Negrilla y 
subrayado fuera de texto). 
 

Ahora, la misma Corporación en cita ha establecido que, para la 

aplicación del principio de favorabilidad cuando hay coexistencia de 

legislaciones, debe analizarse por parte del juez si se está ante la misma 

situación fáctica, aspecto que fue sustento principal de la a quo para negar 

la solicitud de libertad impetrada por el defensor. También la Corte 

Constitucional se ha pronunciado al respecto, afirmando que <<(…) la 

aplicación del principio de favorabilidad es tarea que compete al juez de 

conocimiento en cada caso particular y concreto, pues solo a él corresponde 

determinar la norma que más beneficia o favorece al procesado, lo cual no 

quiere decir que la decisión deba ser siempre en favor de quien lo invoca>>4.   

 

Así pues, aunque en principio puede entenderse que el artículo 188 

de la Ley 600 de 2000 y el 450 de la Ley 906 de 2004 tratan de diferente 

manera una misma situación fáctica, y por ello resultaría de mejor provecho 

al procesado la primera, contrario a lo afirmado por el recurrente, su 

aplicación sí implicaría desconocer la estructura conceptual del proceso. 

Bajo este contexto, se advierte que, distinto a lo establecido en la Ley 600 

de 2000, el proceso penal desarrollado por la Ley 906 de 2004 establece 

 
2 Providencias del 11 de agosto de 2004. Rad 14868. M.P. Dr. Edgar Lombana Trujillo; 12 de mayo de 2004. MM.PP. Drs. 
Alfredo Gómez Quintero y Edgar Lombana Trujillo; 19 de noviembre de 2003. Rad. 19848. M.P. Dr. Edgar Lombana 
Trujillo y 28 de noviembre de 2002. Rad. 17358. M.P. Dr. Jorge Aníbal Gómez Gallego, entre otras. También, por ejemplo, 
en sentencia de la Corte Constitucional C-581 de 6 de junio de 2001. M.P. Dr. Jaime Araujo Rentería. 
3 COLOMBIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Auto de cuatro (4) de mayo de dos mil cinco (2005). Mg. 
Ponente. Dra. Marina Pulido de Barón, Citada por COLOMBIA CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C – 
592 de nueve (9) de junio de dos mil cinco (2005). Expediente D- 5412. Mg. Ponente. Dr. Álvaro Tafur Galvis. 
4 COLOMBIA CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C – 225 de veintitrés (23) de mayo de dos mil 
diecinueve (2019). Expediente D – 12901. Mg. Ponente. Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo. 
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unos moduladores de la actividad procesal5, de obligatorio acatamiento 

para los funcionarios judiciales.  

 

Si bien es cierto, la orden de aprehensión que se emite en virtud de 

la condena, tanto en Ley 600 como en 9066, tiene como sustento alcanzar 

el cumplimiento de la pena, es claro que el legislador de 2000 condicionó 

su materialización a la ejecutoria de la decisión; en cambio, el constituyente 

derivado de 2006, haciendo uso de la reserva legal, determinó que no era 

necesario tal condicionamiento, sino que la privación de la libertad, una vez 

emitido el sentido del fallo, la sometió a la ponderación de los moduladores 

de la actividad procesal penal; <<necesidad, ponderación, legalidad y 

corrección en el comportamiento>>. Esa es la diferencia que, para el caso 

que estudia la Sala, impide aseverar que el inciso final del artículo 188 de 

la Ley 600 de 2000 es aplicable en lugar del art. 450 de la Ley 906 de 2004.  

 

Así pues, el legislador, en su libertad de configuración normativa, 

determinó revestir el acto complejo e inescindible de la emisión del sentido 

del fallo – lectura del fallo con la facultad – deber de ordenar la aprehensión 

del declarado penalmente responsable que no está privado de la libertad, 

aspecto del que se diferencia sustancialmente del artículo 188 de la Ley 600 

de 2000, esta, no considera necesaria la aprehensión del condenado hasta 

tanto la decisión no cobre ejecutoria.  

 

Adicionalmente, en garantía de los derechos del procesado y demás 

sujetos procesales, aquella exige que el juez pondere la necesidad de esa 

aprehensión, y, en caso positivo, le impone el deber de ordenarla; necesidad 

que, como se advirtió, obedece al principio rector de los moduladores de la 

actividad procesal, en función del cumplimiento de la condena. De igual 

manera, debe tenerse en cuenta que, por ser consecuencia inherente al 

cumplimiento del fallo, la aprehensión por este motivo se presume legal y 

acertada, razón por la cual su discusión debe ser encausada a través del 

medio idóneo para ello: el recurso de apelación. Por este motivo, entre otros, 

la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, indicó que la aplicación del 

art. 188 de la Ley 600 de 2000 al sistema penal acusatorio resulta 

asistemática, inadmisible e improcedente; basta citar lo siguiente:  

 
5 Los moduladores de la actividad procesal, se encuentran señalados en el artículo 27 de la Ley 906 de 2004 y 
establece dicha norma: En el desarrollo de la investigación y en el proceso penal los servidores públicos se 
ceñirán a criterios de necesidad, ponderación, legalidad y corrección en el comportamiento, para evitar excesos 
contrarios a la función pública, especialmente a la justicia. 
6 En la Ley 906, la orden de aprehensión puede emitirse desde el anuncio del sentido del fallo, que forma una 
unión inescindible con la sentencia misma. Es decir, es un solo acto complejo que tiene dos (2) momentos 
procesales.  
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Por tratarse de una medida restrictiva de la libertad para cumplir el 
fallo, la cual se ordena al anunciar su sentido, la impugnación debe 
manifestarse a través del recurso de apelación. 
 
En este sentido, teniendo en cuenta que si la sentencia del proceso 
acusatorio es un acto complejo que se integra por el anuncio del sentido 
del fallo y la sentencia, de admitir la posibilidad de controvertir la 
ejecución de la pena anticipadamente, se desconocería la estructura 
conceptual del proceso y de la sentencia, al permitir que la captura 
proferida para cumplir la pena impuesta se trate como un acto cautelar, 
autónomo e independiente, permitiendo la revisión fraccionada de la 
sentencia y desintegrándola a través de medios distintos al recurso de 
apelación, que es el medio idóneo para controvertir las supuestas 
ilegalidades de la sentencia.  
 
De manera que la aplicación del principio de favorabilidad solicitada por 
el defensor del doctor Eduardo Rodríguez Gutiérrez de Piñeres 
desconoce la noción de debido proceso, y es por lo tanto asistemática, 
inadmisible e improcedente. 7 

 

Así las cosas, para la Sala resulta acertada la decisión del Juzgado 

Catorce (14) Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, 

D.C., que negó la aplicación del principio de favorabilidad deprecada por el 

recurrente. 

 

Por otra parte, frente al reparo efectuado por el defensor en cuanto a 

que la a quo no tuvo en cuenta la decisión emitida por la Sala Civil de la 

Corte Suprema de Justicia dentro del radicado 11001 – 02 – 04 – 000 – 

2020 – 00639 – 01, CSJ STC4969-2020 de treinta (30) de julio de dos mil 

veinte (2020), debe la Sala indicar que el argumento presentado por el 

recurrente resulta manifiestamente equivocado. A dicha conclusión se 

arriba porque la razón de la decisión en comento no es la que predica, es 

decir, no es cierto que se hubiera aplicado el principio de favorabilidad en 

la misma situación fáctica de su prohijado. La determinación citada fue 

muy clara en señalar que el motivo por el cual se salvaguardó el derecho 

fundamental fue la falta de motivación en punto del planteamiento sobre la 

aplicabilidad de dicho principio en casos como el presente; por ello, dejó sin 

efectos la providencia y ordenó a la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Medellín dar respuesta de fondo a dicho cuestionamiento. 

 

Ahora bien, frente a lo que debe entenderse por precedente judicial, 

la Corte Constitucional enseña que es <<aquel antecedente del conjunto de 

sentencias previas al caso que se habrá de resolver que, por su pertinencia 

para la resolución de un problema jurídico constitucional, debe considerar 

 
7 COLOMBIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Auto de dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
Mg. Ponente. Dr. Luis Antonio Hernández Barbosa, AP3329-2020, rad. 56180.  
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necesariamente un juez o una autoridad determinada al momento de dictar 

sentencia>>8. Teniendo en cuenta lo anterior, esta Sala reitera que no es 

posible tener como precedente la decisión judicial presentada por el censor, 

en cuanto (i) se trata de una determinación con efectos inter partes, no erga 

omnes9 y (ii) como se anunció en precedencia, la ratio decidendi de la 

providencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia no fue la 

posibilidad de aplicar el principio de favorabilidad en casos como el 

presente, sino la escasa argumentación de las decisiones atacadas por vía 

de tutela, que negaron dicha aplicación. Por estas razones, es claro que no 

puede darse vía libre en el caso concreto a lo advertido por aquella autoridad 

judicial, porque, en gracia de discusión, su decisión se encuentra 

encaminada a advertir a los funcionarios del deber que les asiste de 

sustentar adecuadamente sus decisiones en torno a los planteamientos que 

proponen los sujetos procesales, a la luz del bloque de constitucionalidad, 

la Constitución y la Ley. 

 

Tampoco es posible dar aplicación como precedente a las decisiones 

en las cuales la judicatura ha permitido a aforados constitucionales 

continuar gozando de su libertad mientras cobre firmeza la condena. Esto 

por cuanto, contrario al concepto del recurrente, no se trata de casos o 

hipótesis análogas. Basta advertir que aquellos casos se caracterizan por 

dos situaciones completamente diferentes al caso que se estudia en esta 

ocasión: la calidad del sujeto y el trámite procesal. No sobra advertir al 

profesional del derecho que en Colombia a los aforados constitucionales se 

les procesa con base en la Ley 600 de 2000, en virtud a la garantía que 

conservan en razón de su dignidad por los cargos que ostentan al momento 

de la comisión de las conductas. Por ende, independiente de la fecha de 

materialización del presunto delito, su proceso debe seguirse 

imprescindiblemente a la luz de dicha norma adjetiva.  

 

Lo anterior de ninguna manera constituye una violación al principio 

de igualdad, pues este debe entenderse:  

 

(…) en cuatro mandatos: (1) un mandato de trato idéntico a 
destinatarios que se encuentren en circunstancias idénticas; (2) un 
mandato de trato enteramente diferenciado a destinatarios cuyas 
situaciones no comportan ningún elemento común; (3) un mandato de 
trato paritario a destinatarios cuyas situaciones presenten similitudes 

 
8 COLOMBIA CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia SU 018 de veintiuno (21) de junio de dos mil 
dieciocho (2018). Expediente T – 6.334.219. Mg. Ponente. Dr. Alberto Rojas Rios. 
9 Al respecto, pueden consultarse las sentencias T – 843 de 2009 y el Auto 273 de veintiuno (21) de noviembre 
de dos mil trece (2013) de la Corte Constitucional en los que pone de relieve el efecto de las decisiones emitidas 
por el Juez de Tutela. 
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y diferencias (trato igual a pesar de la diferencia); y (4) un mandato de 
trato diferenciado a destinatarios que se encuentren también en una 
posición en parte similar y en parte diversa, pero en cuyo caso las 
diferencias sean más relevantes que las similitudes (trato diferente a 
pesar de la similitud).10  

 

Frente a la primera hipótesis, es claro que no se está en presencia de 

circunstancias idénticas, pues los aforados tienen una calidad especial que 

guarda relación con su dignidad y que no riñe con el principio de legalidad, 

y, dentro de dicho principio, fue el propio legislador quien determinó que su 

procesamiento se debe efectuar por el rito de la Ley 600 de 2000. Por 

consiguiente, no puede otorgarse un trato paritario en la medida que resulta 

contrario al principio de igualdad pretender dar un trato diferenciado al aquí 

condenado, pues salta a la vista que su situación es diferente a la de los 

aforados constitucionales. Por ello, la única hipótesis viable en el caso es 

<<un mandato de trato enteramente diferenciado a destinatarios cuyas 

situaciones no comportan ningún elemento común>>11, sin que lo anterior 

constituya el desconocimiento del bloque de constitucionalidad y, por ende, 

del artículo 24 del Pacto de San José de Costa Rica, dado que el artículo 13 

Superior y la norma internacional en ninguna parte ordenan tratar por igual 

a todos, lo que ordena es trato similar entre iguales y diferenciado entre 

desiguales. 

 

Así las cosas, esta Sala de Decisión Penal confirmará en su integridad 

la decisión del once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020), proferida por 

el Juzgado Catorce (14) Penal del Circuito Con Función de Conocimiento de 

Bogotá, D.C., por las razones expuestas a lo largo de este proveído. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., en Sala de Decisión Penal. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión datada del once (11) de diciembre 

de dos mil veinte (2020), proferida por el Juzgado Catorce (14) Penal del 

Circuito Con Función de Conocimiento de Bogotá, D.C., por medio de la cual 

se negó la concesión de la libertad por principio de favorabilidad a Fabián 

Salazar Herrera, atendiendo las razones expuestas en el presente proveído. 

 
10 BERNAL PULIDO, Carlos. El derecho de los derechos. Universidad Externado de Colombia. Bogotá. 2008. 
p. 257. 
11 Ibid. p. 257. 
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SEGUNDO: DEVOLVER la actuación al juzgado de origen para que se 

continúe con el trámite respectivo. 

 

Contra la presente decisión no procede ningún recurso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RAFAEL ENRIQUE LÓPEZ GÉLIZ 

Magistrado 

 
RAMIRO RIAÑO RIAÑO        

Magistrado 

 

 

 

 

 

JULIÁN HERNANDO RODRÍGUEZ PINZÓN 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 



 
 

SALA DE DECISION PENAL 
 

FICHA DE REGISTRO 
Radicación 05 001 60 000 00 2017 01081 
Condenado Efraín Tirado Bedoya  
Delitos Cohecho por dar u ofrecer (Art.407 CP) 
Juzgado  Primero (1°) Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Medellín. 
Asunto Apelación de auto de 17 febrero 2020 que negó 

libertad.  
Consecutivo SPA-A-2020-018 
Aprobado por acta  N° 158 de 18 de noviembre de 2020 
Decisión Se cumple tutela CSJ STC 4969-2020, rad. 00639-01 

de 30-07-20 
Se confirma auto  

Tema Libertad. (Art. 450 del CPP)  
Magistrado Ponente NELSON SARAY BOTERO 

 
Medellín, Antioquia, noviembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 

 
1. ASUNTO 
 
Se cumple tutela CSJ STC 4969-2020, rad. 00639-01 de 30 de julio de 2020 a 
efectos de que se “deje sin efecto la decisión de 18 de mayo de 2020 y las que de 
ella se desprendan y, en su lugar, desate, nuevamente, la alzada deprecada por el 
tutelante frente al auto que negó su libertad en el asunto bajo estudio, atendiendo 
para ello a lo aquí dicho”. 
 
Es pertinente señalar que, esta Sala de Decisión entendió cumplida la orden de 
tutela dictando la determinación que se pedía hiciera, pero que ante la nueva 
orden del Magistrado HUGO BERNATE QUINTERO contenida en el informe 
procede a emitir nuevo pronunciamiento.  
 
Se resuelve por la Sala nuevamente el recurso de apelación interpuesto por el 
procesado EFRAIN TIRADO BEDOYA en contra del auto de fecha 17 de febrero 
de 2020.  
 
Adicionalmente se anula el auto de fecha 5 agosto de 2020 de esta Sala de 
Decisión Penal. 
 
 
2. SOLICITUD DEL PROCESADO 
 
A través de escrito de fecha 10 de febrero de 2020, el procesado solicita la libertad 
inmediata, sosteniendo que si bien su proceso se adelanta baja la égida de la Ley 
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906 de 2004, en virtud del principio de favorabilidad, igualdad, excepcionalidad 
de la restricción de la libertad y el principio pro homine, se debe dar aplicación al 
artículo 188 inciso 2° de la Ley 600 de 2000, en lugar del Art. 450 de la Ley 906 de 
2004, como se hizo por la iudex a quo. 
 
 
 
3. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA  
 
Por auto del 17 febrero 2020 la Juez Primero Penal del Circuito con Funciones de 
Conocimiento de Medellín, doctora GLORIA LOAIZA GUERRA, niega la solicitud 
de libertad aduciendo que el despacho ya se había pronunciado sobre ese asunto 
en la audiencia del sentido del fallo de fecha 29 de mayo de 2019 donde señaló 
que se dio aplicación al Art. 450 del CP; que el delito tiene expresa prohibición de 
beneficios de conformidad al At. 68 A de la Ley 1709 de 2014 y el sentenciado fue 
hallado responsable penalmente, por lo cual lo procedente era la privación de su 
libertad de forma inmediata, sin necesidad que la sentencia se encuentre 
ejecutoriada.  
 
Al respecto, trajo a colación una sentencia proferida por la Alta Corporación, 
además, citada por el Tribunal Superior de Medellín en sentencia de fecha 6 de 
febrero de 2018:  

 
“Se hace necesario que los jueces observen que en los términos de 
la Ley 906 de 2004 la ejecución de la sentencia y las órdenes que en 
ella se imparten, especialmente, cuando se condena a un procesado 
a pena privativa de la libertad y se le niegan los subrogados o penas 
sustitutivas, resulta imperativo que la privación de la libertad se 
ordene en el mismo momento en que se anuncia el sentido del fallo. 
Dicho en otras palabras: cuando un acusado en contra de quien se 
anuncia un fallo de condena que conlleva la imposición de una pena 
privativa de la libertad cuya ejecución no tiene que ser suspendida, 
los jueces deben cumplir la regla general consistente en disponer su 
captura inmediata para que empiece a descontar la sanción 
impuesta” 

 
En ese mismo sentido, no resulta procedente revocar su propia decisión.  
 
 
4. RECURSO DE APELACIÓN 
 
El incurso interpuso y sustentó recurso de apelación e insiste en la aplicación del 
canon 188 de la Ley 600 de 2000, por favorabilidad penal; instó que la libertad se 
restablezca y que no se aplique el canon 450 del CPP de 2004, en razón de los 
principios de igualdad, favorabilidad, excepcionalidad de la privación de la 
libertad, con críticas a la jurisprudencia de la Sala Penal de la Corte y de la Corte 
Constitucional.  
 
 
5. ARGUMENTOS DE DECISION DE SEGUNDA INSTANCIA      
 
El problema jurídico a resolver es si en el sub lite procede la libertad en favor del 
sentenciado.  
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6. ACLARACIÓN PREVIA 
 
Debe advertirse que la sentencia de primer grado dentro de este asunto fue 
proferida el día 10 de junio de 2019 y que contra la misma ya se interpuso recurso 
extraordinario de casación, en la misma se negaron mecanismos sustitutivos de la 
condena de ejecución condicional de la pena y prisión domiciliaria. 
 
La actuación está pendiente de enviarse a la Sala de Casación penal de la Corte 
Suprema de Justicia para lo de su cargo. 
 
 
7.  SOBRE EL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD PENAL 
 
La favorabilidad ha estado consagrada en la Ley desde el año 1887. En efecto, 
expresan los Artículos 44 y 45 de la Ley 153 de 15 agosto de 18871: 
 

Artículo 44. En materia penal la ley favorable ó permisiva prefiere 
en los juicios á la odiosa ó restrictiva, aún cuando aquella sea 
posterior al tiempo en que se cometió el delito.  
 
Esta regla favorece á los reos condenados que estén sufriendo su 
condena. 
 
Artículo 45. La precedente disposición tiene las siguientes 
aplicaciones:  
 
La nueva ley que quita explícita ó implícitamente el carácter de 
delito á un hecho que antes lo tenía, envuelve indulto y 
rehabilitación.  
 
Si la ley nueva minora de un modo fijo la pena que antes era 
también fija, se declarará la correspondiente rebaja de pena.  
 
Si la ley nueva reduce el máximum de la pena y aumenta el 
mínimum, se aplicará de las dos leyes la que invoque el 
interesado.  
 
Si la ley nueva disminuye la pena corporal y aumenta la 
pecuniaria, prevalecerá sobre la ley antigua.  
 
Los casos dudosos se resolverán por interpretación benigna. 

 
A nivel constitucional, el postulado de la favorabilidad fue reconocido desde la 
Carta de 1886 en su Art. 26 inciso 2º. 
 
Expresa el inciso 3° del canon 29 de la Carta Fundamental de 1991 que “En 
materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará 
de preferencia a la restrictiva o desfavorable”. 
 
El inciso 2° del Art. 6° de la Ley 599 de 200 (Código Penal) expresa: “La ley 
permisiva o favorable, aun cuando sea posterior se aplicará, sin excepción, de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. Ello también rige para los condenados”. 
 

 
1 Diarios Oficiales Nos. 7.151 y 7.152, del 28 de agosto de 1887. 
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El inciso 2° del Art. 6° de la Ley 906 de 2004 (Código de Procedimiento Penal) 
indica que “La ley procesal de efectos sustanciales permisiva o favorable, aun 
cuando sea posterior a la actuación, se aplicará de preferencia a la restrictiva o 
desfavorable”. 
 
Los convenios internacionales ratificados por el Estado, en especial, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Ley 74 de 1968, artículo 15) y la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos Pacto de San José de Costa 
Rica (Ley 16 de 1972, artículo 9º), consagran el principio de la favorabilidad. 
 
Es ley más benigna, se ha dicho, es “la que habilita menor ejercicio de poder 
punitivo”2. 
 
La consolidación y reconocimiento del principio de favorabilidad, supone:  
 
Uno: Sucesión o simultaneidad de dos o más leyes en el tiempo. 
 
Dos: Regulación de un mismo supuesto de hecho, que conduce a consecuencias 
jurídicas diversas. 
 
Tres: Contenido permisivo o favorable de una disposición respecto de la otra3. 
 
 
8. LAS NORMAS PROCESALES SUSTANCIALES INVOCADAS DE LAS 
NORMAS PROCESALES 
 
Establecen los artículos 188 del CPP de 2000 y el Art. 450 del CPP de 2004, lo 
siguiente: 
 

Art. 188 CPP de 2000 Art. 450 CPP de 2004 
Art.188: Cumplimiento inmediato. Las 
providencias relativas a la libertad y 
detención y las que ordenan medidas 
preventivas se cumplirán de inmediato.  
 
Si se niega la suspensión condicional 
de la ejecución de la pena, la captura 
sólo podrá ordenarse cuando se 
encuentre en firme la sentencia, salvo 
que durante la actuación procesal se 
hubiera proferido medida de 
aseguramiento de detención preventiva. 

Art. 450: Acusado no privado de la 
libertad. Si al momento de anunciar el 
sentido del fallo el acusado declarado 
culpable no se hallare detenido, el juez 
podrá disponer que continúe en libertad 
hasta el momento de dictar sentencia.  
 
Si la detención es necesaria, de 
conformidad con las normas de este 
código, el Juez la ordenará y librará 
inmediatamente la orden de 
encarcelamiento. 

 
Lo primero que se advierte, en tema del principio de favorabilidad, es que el 
anuncio de sentido de fallo no está contemplado en la normativa de la Ley 600 de 
2000 (CPP de 2000), solamente está consagrado en la Ley 906 de 2004 (CPP de 
2000). 
 
En la Ley 600 no hay anuncio de sentido de fallo. En la Ley 906 sí hay anuncio de 
fallo. 

 
2 Zaffaroni / Alagia / Slokar. Manual de Derecho Penal. Parte General, 2ª ed., Ediar, Buenos Aires, 
2006, p. 104 
3 CSJ SP, 19 noviembre 2003, rad. 19.848; CSJ AP, 20 noviembre 2013, rad. 42.111; CSJ AP 
1603-2020, rad. 54.703 de 22 julio 2020. 
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Adicionalmente, en la ley 600 se expresa que “cuando se encuentre en firme la 
sentencia, salvo que durante la actuación procesal se hubiera proferido medida de 
aseguramiento de detención preventiva”. 
 
Precisamente, en este asunto, el implicado no tiene medida de aseguramiento 
de detención preventiva. 
 
Cuestión relevante para solución de este asunto. 
 
 
9. PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD 
 
Si se niega el subrogado penal la captura solo podrá ordenarse cuando se 
encuentre en firme la sentencia (norma del CPP/2000), que es la pretensión por 
favorabilidad penal del implicado, pero la norma también agrega que “salvo” que 
durante la actuación se haya proferido detención como medida de aseguramiento 
de detención preventiva. 
 
En el sub lite, NO se impuso en contra del peticionario medida de aseguramiento 
de detención preventiva. 
 
Entonces, se puede hacer aplicar la primera parte que ordena “Si se niega la 
suspensión condicional de la ejecución de la pena, la captura sólo podrá 
ordenarse cuando se encuentre en firme la sentencia”. 
 
En este asunto no se encuentra en firme la sentencia de condena. 
 
Le asiste entonces razón al procesado. 
 
El reparo que hace el censor está dirigido a la orden de encarcelamiento en 
disfavor que profirió la Juez de primer grado en la audiencia del sentido de fallo de 
fecha 29 de mayo de 2019. 
 
Expresa el canon 450 del CPP 
 

Artículo 450. Acusado no privado de la libertad. Si al momento 
de anunciar el sentido del fallo el acusado declarado culpable no 
se hallare detenido, el juez podrá disponer que continúe en 
libertad hasta el momento de dictar sentencia. 
 
Si la detención es necesaria, de conformidad con las normas de 
este código, el juez la ordenará y librará inmediatamente la orden 
de encarcelamiento. 

 
 
La Corte Constitucional estableció que los segmentos demandados no resultan 
violatorios de los derechos fundamentales señalados, resaltando el amplio margen 
de configuración que tiene el legislador sobre los procedimientos judiciales. No 
obstante, la Corporación llamó la atención sobre el carácter excepcional y de 
interpretación restrictiva que tienen las medidas privativas de la libertad, donde se 
impone el derecho de la libertad como regla general y la privación de la libertad 
como excepción ante la presencia de algunas causales de detención preventiva. 
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La Corte concluyó en la sentencia C-342 de 2017 que dicha facultad de los jueces 
de conocimiento es ajustada a la Constitución Política, entre otras cosas porque: 
(i) el sentido del fallo conforma una unidad inescindible con el texto definitivo de la 
sentencia, tal y como lo viene sosteniendo de tiempo atrás esta Sala; (ii) no se 
trata de una medida de aseguramiento, pues la misma se agota con la decisión 
sobre la responsabilidad penal; (iii) para decidir sobre el encarcelamiento, el juez 
de conocimiento, al emitir el sentido del fallo, debe considerar los fines de la pena 
y la reglamentación de los subrogados; (iv) se mantiene la libertad como regla 
general; (v) la decisión del juez debe ser suficientemente motivada; y (vi) la 
decisión puede ser impugnada cuando se lea el texto definitivo de la sentencia4.  
 
En la sistemática procesal de la Ley 600 de 2000 (artículo 188) la pena privativa 
de la libertad se ejecuta desde el momento en que se profiere la sentencia de 
condena, pero cuando se trata de una persona a quien se le niega el subrogado 
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y ésta se encuentra 
gozando de libertad provisional, es necesario esperar la ejecutoria del fallo 
para ordenar su captura5. 
 
El Art. 188 de la Ley 600 de 2000 es del siguiente tenor: 
 

Artículo 188. Cumplimiento inmediato. Las providencias relativas 
a la libertad y detención, y las que ordenan medidas preventivas, 
se cumplirán de inmediato. 
 
Si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la pena, 
la captura sólo podrá ordenarse cuando se encuentre en firme la 
sentencia, salvo que durante la actuación procesal se hubiere 
proferido medida de aseguramiento de detención preventiva. 

 
La situación es diferente en el nuevo esquema procesal (Ley 906 de 2004), según 
el canon 450 del CPP 
 
El canon 450 del CPP/2004 autoriza al juez de conocimiento, al momento de 
anunciar el sentido de fallo condenatorio, a disponer que el acusado continúe en 
libertad hasta el momento de dictar sentencia o, si la detención es necesaria, 
ordenarla y librar inmediatamente la orden de encarcelamiento.  
 
Dicho aserto también se desprende de los arts. 449 y 451 de la Ley 906 de 2004, 
pues, por una parte, si el acusado está privado de la libertad, el juez podrá 
ordenar su excarcelación siempre y cuando los cargos por los cuales fue 
encontrado culpable fueren susceptibles, al momento de dictar sentencia, del 
otorgamiento de un subrogado penal; por otra, de ser absuelto de la totalidad de 
los cargos consignados en la acusación, el juez dispondrá la libertad inmediata del 
procesado, y si estuviere privado de ella, levantará todas las medidas cautelares 
impuestas, al tiempo que librará sin dilación las órdenes correspondientes6. 
 
Para la Corte, el canon 450 del CPP es del todo compatible con la presunción de 
inocencia. 
 
Si bien ésta subsiste hasta que cobre ejecutoria la declaración de responsabilidad 
penal, también es verdad que, con la emisión de una decisión condenatoria en 

 
4 CSJ SP 4945-2019, rad. 53.863 de 13 noviembre 2019. 
5 CSJ STP 16383-2015, rad. T-82917 de 26 noviembre 2015. 
6 CSJ AP 4711-2017, rad. 49.734 de 24 julio 2017. 
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primera instancia, al sentenciado se le traslada la carga de refutar, por la vía del 
derecho de impugnación, las razones por las cuales se ve condenado 
provisionalmente7. 
 
Del anterior precepto se debe colegir como regla general que se debe disponer la 
captura inmediata de quien está gozando de la libertad o goza de la prisión 
domiciliaria8 para que se empiece a descontar la sanción impuesta cuando se 
condena a un procesado a pena privativa de la libertad y se le niegan 
subrogados o penas sustitutivas de la prisión (vr.gr. prisión domiciliaria). 
 
Pero, la norma de la Ley 600 de 2000 es favorable en la medida que exige, para 
la detención efectiva, que el implicado haya padecido detención preventiva. 
 
La anunciación del sentido del fallo y el texto definitivo de la sentencia conforman 
una unidad inescindible9.  
 
Con la emisión del sentido del fallo pierde vigencia la medida de aseguramiento, 
que no está presente en este evento, que gira en torno a la idea de que dicho 
anuncio forma una unidad inescindible con el texto definitivo de la sentencia10.  
 
La medida de aseguramiento tiene vigencia hasta el anuncio del sentido del fallo11, 
ese es, el límite procesal para contabilizar el término de duración de esa medida 
cautelar, precisamente porque a partir de ese momento la afectación de la libertad 
del procesado se justifica por la decisión acerca de su responsabilidad penal y, por 
tanto, debe analizarse a la luz de los fines de la pena y la regulación de los 
subrogados, como bien lo estableció la Corte Constitucional en la sentencia C-342 
de 2017. 
 
 
10. CONCLUSIÓN 
 
En consecuencia, se ha de revocar la decisión de detención preventiva, la que se 
hará efectiva si no es requerido por otra autoridad judicial previa caución juratoria. 
 
 
11.  RESOLUCIÓN 
 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA DE DECISION PENAL, 
dispone, (i) SE DEJA SIN EFECTO la decisión de 18 de mayo de 2020 y las que 
de ella se desprendan así como el auto de 5 de agosto de 2020; (ii) SE DESATA 
NUEVAMENTE, LA ALZADA deprecada por el tutelante frente al auto que negó 
su libertad en el asunto bajo estudio, en tema de favorabilidad penal; (iii) SE HA 
DE REVOCAR LA DECISIÓN DE DETENCIÓN PREVENTIVA, la que se hará 
efectiva si no es requerido por otra autoridad judicial previa caución juratoria, (iv) 

 
7 CSJ AP 4711-2017, rad. 49.734 de 24 julio 2017. 
8 CSJ AP, 30 enero 2008, rad. 28.918; CSJ STP, 23 enero 2014, rad. 71.211; CSJ STP, 19 marzo 
2015, rad. 78.636; CSJ SP, 9 marzo 2016, rad. 47.704; CSJ STP, 7 junio 2017, rad. 85.897; CSJ 
AP 4711-2017, rad. 49.734 de 24 julio 2017; CSJ AP 2858-2019, rad. 54.848 de 17 julio 2019; CSJ 
AP 2553-2019, rad. 55.374 de 27 junio 2019; CSJ SP 3812-2019, rad. 55.519 de 17 septiembre 
2019. 
9 CSJ SP 4945-2019, rad. 53.863 de 13 noviembre 2019. 
10 Corte Constitucional, Sentencia C-342 de 2017; CSJ AP 4711-2017, 24 julio 2017, rad. 49.734; 
CSJ SP 4945-2019, rad. 53.863 de 13 noviembre 2019. 
11 CSJ AP 4711-2017 de 24 julio 2017; CSJ SP 4945-2019, rad. 53.863 de 13 noviembre 2019. 
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informar a la Sala Civil y Penal de la Corte Suprema de Justicia del cumplimiento 
de la tutela. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NELSON SARAY BOTERO 
Magistrado 
 
 
 
      
  

HENDER AUGUSTO ANDRADE BECERRA        
Magistrado 

 
 

 
 

SANTIAGO APRAÉZ VILLOTA 
Magistrado  


